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INFORME DE GESTIÓN DE RENDICIÓN DE CUENTAS DEL 

CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTÓN OTAVALO DEL AÑO 2025 
 

 

INTRODUCCIÓN 

 

La labor de nuestra Institución Bomberil se refleja en cada uno de sus campos de acción, desempeñados 

con abnegación, disciplina y un alto sentido de responsabilidad. Afrontamos diariamente situaciones de 

riesgo, emergencias y graves tensiones, con el firme compromiso de proteger la vida, los bienes y el 

entorno frente a los efectos devastadores del fuego y otras catástrofes que impactan a nuestra comunidad.  

 

Cada intervención representa no solo el cumplimiento de nuestra misión institucional, sino también la 

expresión genuina de una vocación de servicio que, en muchas ocasiones, implica poner en riesgo la 

propia vida. 

 

Durante el año 2025, hemos mantenido como prioridad la atención oportuna y eficaz de emergencias, 

incluyendo el combate de incendios estructurales, forestales y vehiculares; la respuesta ante 

inundaciones; labores de rescate y salvamento; atención Prehospitalaria; el abastecimiento de agua a 

comunidades; y la cobertura preventiva en eventos desarrollados en nuestro cantón. Nuestro 

compromiso permanente es garantizar una respuesta profesional, coordinada y eficiente, 

manteniéndonos siempre preparados para acudir al llamado de la ciudadanía cuando más lo necesite. 

 

MISIÓN 

 

“El Cuerpo de Bomberos del Cantón Otavalo, es una institución técnica, de derecho público que tiene 

como misión salvar vidas y bienes con la atención efectiva de cultura de prevención para seguridad y 

bienestar de la Ciudadanía con personal y equipo especializado.” 

 

VISIÓN 

 

“Ser en los próximos 10 años una institución modelo, reconocida a nivel local en la prevención y 

atención oportuna de emergencias” 

 

OBJETIVO 

 

Describir de manera ordenada y sistemática, los principales procedimientos que el personal de las áreas 

administrativa y operativa que integran el Cuerpo de Bomberos de Otavalo deben cumplir, estableciendo 

políticas, directrices, normas, actividades y responsabilidades, para generar un sistema de control a 

través de procesos documentados, y así, brindar respuesta inmediata y oportuna a las demandas y 

requerimientos presentados por la ciudadanía del cantón Otavalo. 

 

VALORES INSTITUCIONALES 

 

Los valores institucionales son el conjunto de creencias y reglas que regulan la gestión institucional. 

Estos valores son: 

 

TRANSPARENCIA 

 

Para el Cuerpo de Bomberos de Otavalo, en calidad de servidores públicos, la transparencia es uno de 

los valores éticos que se debe aplicar en el día a día tanto en lo operativo como en lo administrativo, y 

se verifica a través del acceso a la información y la rendición de cuentas, como factor determinante de 

credibilidad y eficiencia. 
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CALIDAD DE SERVICIO 

 

El Cuerpo de Bomberos de Otavalo tiene la firme convicción de servicio traducida en ayuda efectiva a 

la ciudadanía. Conscientes estamos de que el reflejo de la calidad en nuestros servicios es la satisfacción 

de nuestros usuarios. 

 

RESPONSABILIDAD 

 

En el Cuerpo de Bomberos del Cantón Otavalo la responsabilidad es un valor que está en la conciencia 

de la persona y permite reflexionar, administrar, orientar y cualificar los actos propios en el plano de la 

moral y cumplimiento del deber. 

 

RESPETO 

 

Para quienes formamos parte del Cuerpo de Bomberos de Otavalo significa valorar a los demás, acatar 

la autoridad de cada instancia y considerar su dignidad. Cuando hay respeto hay verdad; no se tolera 

bajo ninguna circunstancia la mentira, no se acepta la calumnia y el engaño. Expresamos respeto siendo 

amables con usuarios y ciudadanía en general porque estamos seguros que es la base de toda relación 

humana: de la vida en sociedad y sobre todo porque el respecto es garantía de transparentar nuestro 

accionar cotidiano. 

 
SOLIDARIDAD 

 

En el Cuerpo de Bomberos de Otavalo estamos conscientes de que la solidaridad es un valor de mucha 

importancia para la humanidad, porque gracias a ella se han desarrollado en el mundo entero altos 

niveles de sensibilidad y apoyo a los demás, sobre todo a quienes atraviesan situaciones adversas 

antrópicas o causadas por la naturaleza. 

 
CALIDEZ HUMANA 

 

Quienes integramos el Cuerpo de Bomberos de Otavalo estamos convencidos de que la calidez es 

sinónimo de cordialidad. Implica mostrar interés genuino por el prójimo en la atención primaria que se 

entrega a la sociedad en general. 

 
ABNEGACIÓN Y DISCIPLINA 

 

Es el lema de los Cuerpos de Bomberos que refleja el nivel de compromiso de la profesión bomberil ya 

que el servicio a la ciudadanía del Cantón Otavalo demanda una clara concepción del cumplimiento del 

deber. 

 

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS 

 

Los objetivos estratégicos son los que contribuyen al cumplimiento de la misión y visión; es decir, 

definen su accionar a largo plazo: 

 

1. Mejorar la capacidad operativa institucional para garantizar una adecuada y oportuna atención de 

emergencias. 

2. Mejorar la vinculación con la comunidad a través de programas que desarrollen una cultura de 

prevención, para la reducción de riesgos. 

3. Incrementar la eficiencia del Talento Humano mediante el desarrollo de capacidades, tecnificación 

y profesionalización de su Personal. 
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POLÍTICAS INSTITUCIONALES 

 

Para orientar las acciones pertinentes en el cumplimiento de la misión institucional se practicarán las 

siguientes políticas: 

 

a) Promover la práctica de valores institucionales 

b) Gestión integral 

c) Gestión de calidad, a fin de garantizar la excelencia en el servicio que se brinda a la 

comunidad 

d) Responsabilidad social 

e) Desarrollo de competencias del Talento Humano 

f) Mantener el Control interno 

g) Correcta gestión financiera 

h) Mantener una adecuada comunicación y coordinación interna y externa 

i) Innovación tecnológica en los servicios institucionales 

 

GESTIÓN DE SISTEMATIZACIONES BOMBERILES 

 

Está compuesta de los siguientes subprocesos: 

 

- Operaciones Bomberiles 

- Prevención de Incendios 

- Atención de Emergencias  

- Vinculación con la Comunidad 

- Departamento de Instrucción  

 

El Cuerpo de Bomberos ejecuta las operaciones técnicas Bomberiles, atiende siniestros, instruye en 

prevención, genera información y conocimiento sobre los posibles riesgos de eventos adversos causados 

por el hombre y/o desastres naturales que amenacen la vida y la propiedad privada, de manera que se 

brinden los servicios en la comunidad a través de la aplicación de políticas, normas y estrategias que 

permitan lograr el cumplimiento de la misión institucional.  

 

GESTIÓN OPERACIONES BOMBERILES 
 

Misión: Fortalecer las operaciones técnicas bomberiles, a través de la gestión de recursos humanos y 

materiales suficientes para asegurar la efectividad y calidad de los servicios operativos, así como la 

aplicación de protocolos y procedimientos técnicos.  

Las operaciones bomberiles constituyen una labor fundamental para la protección de la vida, los bienes 

y el medio ambiente. No se limitan únicamente al combate de incendios, sino que abarcan rescates, 

atención de emergencias médicas, manejo de materiales peligrosos y respuesta ante desastres naturales 

o tecnológicos. Cada intervención exige disciplina, preparación constante, trabajo en equipo y toma de 

decisiones bajo presión. 

Nuestro trabajo no se limita únicamente al combate de incendios; abarca un amplio espectro de servicios 

esenciales como: 

• Rescates (vehicular, animal, búsqueda). 

• Atención de emergencias médicas pre-hospitalarias. 

• Manejo de incidentes con materiales peligrosos. 

• Respuesta ante desastres naturales o tecnológicos. 
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La eficacia de nuestras operaciones depende de la disciplina, la preparación constante, el trabajo en 

equipo y la capacidad de toma de decisiones bajo presión. Por ello, el fortalecimiento de la capacitación, 

la prevención y la cultura de seguridad son pilares clave para garantizar intervenciones oportunas y 

reducir los riesgos en la comunidad. 

ACTIVIDADES DIARIAS DEL PERSONAL OPERATIVO DURANTE 

EL AÑO  

En cumplimiento de los estándares de calidad y seguridad en la gestión del riesgo, el Área de 

Operaciones ejecuta un riguroso programa de entrenamiento continuo. A través de prácticas 

programadas con los equipos y vehículos de emergencia, se busca mantener un estado de alerta 

y preparación permanentes. Este adiestramiento constante es la base para garantizar la 

confiabilidad del recurso tecnológico y la destreza del talento humano, dos pilares 

fundamentales para asegurar la capacidad de respuesta inmediata y efectiva ante cualquier 

incidente que amenace la vida, los bienes o el medio ambiente en nuestra jurisdicción. 

REENTRENAMIENTO CON BOMBAS DE VEHICULOS CONTRA INCENDIOS Y 

BOMBAS DE SUCCIÓN 
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REENTRENAMIENTO CON EQUIPO DE RESCATE VEHICULAR 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REENTRENAMIENTO CON EQUIPO DE RESCATE VERTICAL 

 

 
ENTREGA DE LIQUIDO VITAL A LAS COMUNIDADES 
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REENTRENAMIENTO CON EQUIPO DE BUSEO 

 

 

ACTIVIDADES OPERATIVAS REALIZADAS (ANÁLISIS ANUAL 2025) 

Durante el período evaluado, el personal de las estaciones del cantón Otavalo asistió a un total 

de 624 emergencias y eventos operativos. A continuación, se desglosa la información por 

tipo de incidente y su distribución mensual. 

Tabla de Frecuencia Mensual por Tipo de Emergencia 

 

TIPO DE 

EMERGENCIA/EVENTO  
ENE FEBR MAR ABR MAY JUN JUL AGOS SEPT OCT NOV DIC 

Accidentes de transito      2 2 5 2 4     2 4   5 

Incendio forestal            10 7 24 20 2   6 

Seguridad eventos    3 14 6 4   3 4 5 2 5 3 

Reparto de agua    5 6 7 20 10 4   5 1 6 3 

Emergencias medicas   2 14 7 16 12 26 16 27 39 13 8 

Transporte en ambulancia          1     1 1 27 3   

Búsqueda/Rescate    1 1           1   1   

Fuego incipiente/Incendio 

Estructurales  
    1 3 3     7 4 3 2 1 

Fuga de GLP con llamas     3   3   4 2   1 2 1 

Limpieza de vía    1 1 3 2     1 2 1 1   

Apertura de 

departamentos  
    2         2 1 1     
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Rescate de animales      3 4         2       

Rescate Vehicular                 3       

Inundaciones    2 1 1 2               

Incendio vehicular    2           2 1       

Caída de Árbol     1 2     1   1       

Colapso      2 1                 

Capacitaciones           8 16 11   1 11 4 

Trasporte Diálisis                 13 27     

Apoyo CNE                   1 2   

Abejas                   1 1   

Recorridos de seguridad en 

incendios forestales 
              8 1       

TOTAL EVENTOS Y 

EMERGENCIAS 

ASISTIDAS  

  18 51 39 53 44 61 78 89 113 47 31 

 

Análisis de Datos 

• Total, de Intervenciones: Se registraron 624 atenciones durante el año 2025. 

• Tipo de Emergencia Más Frecuente: Las Emergencias Médicas lideran las 

estadísticas con 180 casos, lo que representa aproximadamente el 29% del total de 

servicios, subrayando la necesidad de fortalecer el área de primeros auxilios y atención 

pre-hospitalaria. 

• Picos de Demanda: El mes de octubre fue el de mayor actividad 

con 113 intervenciones, impulsado principalmente por un alto número de Emergencias 

Médicas (39) y Transporte en Ambulancia (27). 

• Estacionalidad: Se observa un aumento de Incendios Forestales durante los meses 

de junio a septiembre, coincidiendo con la temporada seca, siendo agosto el mes 

crítico con 24 incidentes de este tipo. 
 

CONCLUSIONES 

1. Alta Demanda Asistencial: La abrumadora mayoría de emergencias médicas confirma 

que el Cuerpo de Bomberos del Cantón Otavalo es un pilar fundamental en la respuesta 

sanitaria del cantón. Esto requiere mantener y mejorar el equipamiento y la capacitación 

en esta área. 

2. Impacto Estacional: Los incendios forestales representan un reto significativo en la 

época seca. Las labores preventivas y los recorridos de seguridad realizados (9 

reportados) son cruciales y deben planificarse con antelación para mitigar este riesgo. 
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3. Servicios a la Comunidad: Actividades como el reparto de agua (67) y la seguridad en 

eventos (49) demuestran el fuerte vínculo y el apoyo constante del cuerpo de bomberos 

con las necesidades cotidianas de la población. 

4. Profesionalismo Continuo: Las 51 actividades de capacitación realizadas reflejan el 

compromiso del personal con la mejora continua y la preparación técnica, lo cual es vital 

para la eficacia operativa. 
 

GESTIÓN PREVENCIÓN DE INCENDIOS  
 

Misión: Brindar servicios enfocados a la prevención y mitigación de incendios, mediante la 

implementación y aplicación de normas técnicas que permitan una efectiva gestión de regulación y 

control, con la finalidad de cumplir con las normas, estándares de seguridad y disposiciones legales, en 

el ámbito de su competencia.  

 
 

RESULTADOS GENERALES 

• Durante el año 2025 se emitieron un total de 5.701 permisos. 

• El mayor volumen corresponde a locales comerciales, seguido por cooperativas de transporte.  

• Los permisos ocasionales presentan un volumen moderado, mientras que la revisión de planos 
es baja y no se registran permisos de sistema de gas centralizado. 

 

ANÁLISIS MENSUAL 

• Meses con mayor emisión: Marzo (821), Mayo (738), Junio (654) y Febrero (613). 

• Meses con menor emisión: Octubre (198), Septiembre (246) y Agosto (273). 

• Se evidencia mayor demanda en el primer semestre y disminución en el tercer trimestre. 
 

TENDENCIA ANUAL 

 

El comportamiento anual muestra alta demanda al inicio del año, disminución en el segundo semestre y 

recuperación parcial en noviembre y diciembre. 
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CONCLUSIONES 

• La gestión se mantiene activa con más de cinco mil permisos emitidos. 

• Existe estacionalidad en la demanda concentrada en el primer semestre. 

• No se registran permisos de sistema de gas centralizado. 
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GESTIÓN VINCULACIÓN CON LA COMUNIDAD 
 

Misión: Promover e involucrar la participación de la comunidad en los servicios y procedimientos de 

prevención, mitigación y atención de siniestros de su competencia, con la finalidad de minimizar  

 
Durante el año fiscal 2025, la institución ejecutó su plan de capacitación externa logrando un alcance 

total de 2,477 ciudadanos. El programa se enfocó en la transferencia de conocimientos técnicos para la 

respuesta ante emergencias, con un fuerte componente de inclusión intercultural y equidad de género. 

 

ANÁLISIS DEMOGRÁFICO (QUIÉNES FUERON CAPACITADOS) 

 

DESGLOSE POR GÉNERO 

 

La participación femenina lideró la asistencia global, demostrando el rol fundamental de la mujer en la 

gestión de riesgos comunitaria. 

 

• MUJERES: 1,401 participantes (56.6%) 
 

• HOMBRES: 1,076 participantes (43.4%) 
 

 

 

CARACTERIZACIÓN POR ETNIA (INTERCULTURALIDAD) 

 

El cumplimiento de las políticas de inclusión permitió llegar a diversos grupos sociales: 

 

Auto identificación Étnica Participantes Porcentaje 

Mestizo 1,480 59.8% 

Indígena 645 26.0% 

Afro ecuatoriano 198 8.0% 

Montubio 104 4.2% 

Otros / Blanco 50 2.0% 

 

DESGLOSE POR TIPO DE CAPACITACIÓN Y MODALIDAD 

 

El contenido técnico se dividió en tres ejes críticos para la seguridad ciudadana: 

 

 

ESPECIALIDADES IMPARTIDAS 

 

DESCRIPCIÓN 

PRIMEROS AUXILIOS BÁSICOS:  
1,215 personas (49%). Enfocado en soporte vital 

y atención pre hospitalaria inicial. 

PREVENCIÓN DE INCENDIOS (MANEJO 

DE EXTINTORES/GLP):  

842 personas (34%). Orientado a la seguridad en 

el hogar y comercios. 
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PREVENCIÓN DE INCENDIOS 

FORESTALES:  

420 personas (17%). Ejecutado principalmente 

en zonas rurales y de amortiguamiento. 

 

 

INDICADORES GLOBALES DE IMPACTO 

Durante el periodo 2025, se logró una cobertura 

total de 2,477 ciudadanos capacitados, 

distribuidos en 110 sesiones presenciales y 

prácticas. 

 

CUMPLIMIENTO DE META ANUAL:  
123% (Base proyectada: 2,000 personas). 

 

PROMEDIO DE ASISTENCIA: 
22.5 participantes por evento. 

 

DISTRIBUCIÓN DE GÉNERO: 

Mujeres: 1,401 (56.6%) 

Hombres: 1,076 (43.4%) 

 

 

DESGLOSE TÉCNICO POR TIPO DE CAPACITACIÓN 

 

La estrategia se dividió en tres ejes fundamentales de respuesta a emergencias: 

 

EJE DE PRIMEROS AUXILIOS BÁSICOS 

 

Enfocado en soporte vital básico, control de hemorragias y reanimación. 

 

• Participantes: 1,215 (49% del total). 

• Público Objetivo: Unidades educativas, barrios urbanos y asociaciones civiles. 

• Resultado: Es la temática con mayor demanda, logrando que 1 de cada 2 capacitados por la 
institución tenga conocimientos básicos de salvamento. 

 

EJE DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS (DOMÉSTICO Y COMERCIAL) 

 

Instrucción técnica sobre el manejo de extintores, seguridad en instalaciones de GLP (Gas Licuado de 

Petróleo) y planes de evacuación. 

 

• Participantes: 842 (34% del total). 

• Público Objetivo: Comerciantes, dueños de negocios y juntas parroquiales. 

• Resultado: Reducción teórica de riesgos en zonas de alta densidad comercial. 
 

EJE DE PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES (PIF) 

 

Capacitación técnica sobre comportamiento del fuego en vegetación y herramientas manuales de 

control. 

 

• Participantes: 420 (17% del total). 

• Público Objetivo: Comunidades rurales, brigadas comunitarias y sectores agrícolas. 

• Resultado: Fortalecimiento de la vigilancia en zonas de amortiguamiento durante la época 
seca (Junio-Septiembre). 
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• Se diferenciaron dos niveles de instrucción según la profundidad del tema: 

• Capacitaciones Técnicas (+8h): 1,610 eventos de formación profunda con un 95% de 
certificación. 

• Charlas de Sensibilización (1-2h): 867 intervenciones rápidas con un 72% de certificación. 
 

Total, de Certificados Emitidos: 2,155 certificados (87% de los asistentes totales). 

 

CRONOLOGÍA Y ESTACIONALIDAD (FLUJO ANUAL) 

 

La gestión operativa se adaptó a las necesidades estacionales y al calendario institucional: 

 

• Trimestre 1 (Ene-Mar): Fase de arranque con 312 capacitados. Enfoque en convenios 
institucionales. 

• Trimestre 2 (Abr-Jun): Pico Operativo. Se alcanzó el 40% de la meta anual con 985 
capacitados, intensificando los cursos de Primeros Auxilios. 

• Trimestre 3 (Jul-Sep): Énfasis en Prevención de Incendios Forestales debido a la época seca, 
con 850 ciudadanos formados. 

• Trimestre 4 (Oct-Dic): Cierre de ciclo y prevención de incendios domésticos con 330 
participantes. 

 

DESGLOSE POR MODALIDAD Y RESULTADO ACADÉMICO 

 

En el periodo 2025, la interacción con la comunidad se dividió en dos modalidades de instrucción, con 

los siguientes resultados de certificación: 

 

Ítem de 

Instrucción 
Descripción Técnica 

Total 

Participantes 

Certificados 

Emitidos 

% de 

Certificación 

Capacitación 
Formación teórico-práctica 

(+8 horas) 
1,610 1,529 95% 

Charla 
Sensibilización y 

prevención (1-2 horas) 
867 626 72% 

TOTAL Consolidado Anual 2,477 2,155 87% 

 

CONCLUSIONES TÉCNICAS 

 

• Alcance Intercultural: La alta participación de la población Indígena (26%) valida la presencia 
territorial de la institución en zonas rurales. 

 

• Eficiencia Académica: El índice de certificación del 87% garantiza que la mayoría de los 
asistentes adquirieron las competencias mínimas requeridas. 

 

• Liderazgo Femenino: Las mujeres representan el grupo con mayor interés en la seguridad 
preventiva, superando a los hombres por un margen del 13.2%. 
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• Meta Institucional: Se superó la meta proyectada de 2,000 personas, estableciendo un nuevo 
estándar de gestión para el año 2026. 

 

CURSOS VACACIONALES 2025 

Durante el año 2025, el Departamento de Capacitación del Cuerpo de Bomberos del Cantón Otavalo 

ejecutó tres programas formativos dirigidos a población infantil y juvenil del cantón, fortaleciendo la 

cultura de prevención, disciplina, liderazgo y conocimientos básicos en gestión de riesgos y atención de 

emergencias. 

El presente informe consolida los principales indicadores estadísticos de cobertura, participación, 

intensidad horaria y alcance comunitario de los tres programas. 

RESULTADOS ESTADÍSTICOS POR PROGRAMA 

CURSO VACACIONAL BOMBEROS JUNIOR 2025 

• Participantes: 55 niños y niñas 

• Rango de edad: 8 a 11 años 

• Duración: 07 al 20 de julio (2 semanas) 

• Carga horaria estimada: 

5 horas diarias x 10 días = 50 horas académicas 

Actividad adicional de campamento y clausura 

• Personal instructor y monitores: 11 miembros operativos 

Indicadores relevantes 

• Tasa de participación completa: 100% 

• Actividades prácticas ejecutadas: 80% del contenido total 

• Inclusión de módulo de campamento: Sí 

• Participación familiar en clausura: Alta (demostraciones públicas) 

Análisis 

El curso presentó una estructura intensiva con fuerte componente práctico (rescate, evacuación, 

primeros auxilios, trabajo en equipo), consolidando habilidades básicas y valores institucionales en los 

participantes. 

ACADEMIA INFANTIL “PEQUEÑOS GUARDIANES DEL FUEGO” 2025 

• Participantes registrados: 40 niños 

• Rango de edad: 8 a 10 años 

• Duración: 29 de noviembre al 20 de diciembre 

• Módulos formativos: 10 

• Horas estimadas: 

29 horas académicas aproximadas (según malla curricular) 

 

Distribución por edad 
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• 8 años: 14 participantes 

• 9 años: 13 participantes 

• 10 años: 12 participantes 

• 11 años: 1 participante 

Indicadores relevantes 

• Tasa de permanencia: 100% 

• Participación familiar activa en simulacro final 

• Formación en prevención domiciliaria y mochila de emergencia 

• Inclusión de actividades ambientales y valores institucionales 

Análisis 

El programa consolidó formación preventiva desde la niñez, con enfoque pedagógico estructurado y alto 

impacto familiar y comunitario. 

PROGRAMA LEGIÓN DE FUEGO 2025 

(Programa juvenil – formación disciplinaria y liderazgo) 

Datos generales 

• Participantes estimados: 45 jóvenes 

• Rango de edad: 12 a 17 años 

• Duración anual: Programa continuo 2025 

• Carga horaria estimada anual: 120 horas formativas 

Componentes formativos 

• Disciplina y liderazgo 

• Formación física básica 

• Conocimiento institucional 

• Simulacros y formación táctica básica 

• Trabajo comunitario 

Indicadores relevantes 

• Retención anual estimada superior al 90% 

• Incremento progresivo de competencias físicas 

• Integración en actividades institucionales 

Análisis 

Legión de Fuego constituye un programa estratégico de proyección juvenil que fortalece identidad 

institucional y liderazgo comunitario. 

CONSOLIDADO GENERAL 2025 



www.bomberosotavalo.gob.ec 

 
 
 

 

 
 
 

CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTON OTAVALO 

Adscripto al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Otavalo 

Creado según Acuerdo Ministerial N° 2593 del 01 de octubre de 1969  
Av. Quito 7-58 entre Bolívar y Sucre - (06) 2 922 827 (06) 2 924 147 

Email: cbo@bomberosotavalo.gob.ec 

15 | 63 

Indicador Resultado 

Total de programas ejecutados 3 

Total de participantes 140 niños y jóvenes 

Horas formativas impartidas (estimadas) 199 horas académicas 

Personal institucional involucrado 14+ instructores y monitores 

Tasa promedio de permanencia 96% – 100% 

 

4. IMPACTO INSTITUCIONAL 

• Fortalecimiento de la cultura de prevención en población infantil y juvenil. 

• Vinculación directa con más de 140 familias del cantón. 

• Posicionamiento institucional como ente formador y preventivo. 

• Proyección comunitaria sostenida durante todo el año 2025. 

 

CONCLUSIONES GENERALES 

1. El Departamento de Capacitación cumplió de manera efectiva su planificación anual 2025. 

2. Se alcanzó una cobertura significativa en población infantil y juvenil. 

3. Los programas presentan alta aceptación y permanencia. 

4. Existe impacto comunitario directo en más de un centenar de hogares del cantón. 

5. Se consolida un modelo formativo progresivo: 

Academia Infantil → Bomberos Junior → Legión de Fuego. 

GESTIÓN ATENCIÓN DE EMERGENCIAS  
 
Misión: Coordinar, organizar, controlar y evaluar las actividades referentes a la emisión de respuesta a 

los usuarios, que demandaren la atención y prestación de servicios, cuya integridad y/o bienes estén en 

peligro, por efecto de incendios, accidentes, desastres naturales, violencia o enfermedad, a fin de brindar 

una atención oportuna y de calidad en las emergencias.  

 

La atención de emergencias se las ha realizado con unidades, equipos y material con el que cuenta 

nuestra institución al servicio de la ciudadanía del cantón Otavalo.Durante el año 2025 la estación central 

ha realizado 476 atenciones y la estación X-1 San Pablo del Lago 154 atenciones, sumando un total de 

630 solicitudes de emergencias, búsquedas, rescates, seguridades a eventos, apoyo logístico con 

unidades en el transporte a personas del CNE, MSP, personas con vulnerabilidad por condición médica 

para llegar hacia las casas de salud en Ibarra, Quito y MENYDIAL que por el paro registrado nos vimos 

demandados por la ciudadanía en apoyar para su llegada a su atención médica que requerían, como 

también el apoyo logístico con drones en los operativos de seguridad por las entidades de primera 

respuesta de nuestro cantón, entre otras emergencias. 

 

Con nuestro personal de emergencias médicas y ambulancias, hemos realizado atenciones a personas 

que han presentado deterioro en salud, siendo estas emergencias médicas, clínicas, de trauma por caídas 

de moto, bicicleta, accidentes de tránsito.  

 

Hemos realizado recorridos de seguridad en días feriados, en eventos deportivos con el personal técnico 

operativo de Bomberos y de atención de emergencias, desarrollados en la Laguna de San Pablo en los 

cuales los atendimos con bote de rescate y ambulancias. 
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Durante los meses de julio a septiembre realizamos recorridos de prevención de incendios forestales con 

personal y unidades camionetas, con los que actuamos a la brevedad para que el fuego no ocasione el 

mayor daño a nuestro ecosistema. 
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Continuaremos sirviendo a nuestro cantón Otavalo con abnegación y disciplina. 

 

GESTIÓN DEL DEPARTAMENTO DE INSTRUCCIÓN 

 
Misión: Actualizar los conocimientos profesionales bomberiles, a través de la capacitación, 

especializada, entrenamientos y maniobras; y mantener las condiciones físicas del Personal Operativo 

para un eficaz servicio contra incendios y rescates”. 

 

OBJETIVO OPERATIVO: 

 

Fortalecer capacidades individuales y colectivas para el desempeño en emergencias y cumplimiento de 

los objetivos institucionales. 

 

EJECUCIÓN DE CAPACITACIÓN 2025 
 

CURSOS INSTITUCIONALES EJECUTADOS 

 

Según el registro consolidado: 

 

Principales líneas de capacitación realizadas: 

• Rescate vehicular y desastres: 8 funcionarios (7 hombres - 1 mujeres). 

• Combate de incendios estructurales: 10 funcionarios (8 hombres - 2 mujeres). 

• Manejo de bombas contra incendios: 10 funcionarios (10 hombres). 
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• Prevención de incendios: 12 funcionarios (9 hombres - 3 mujeres). 

• Soporte Vital Básico: 10 funcionarios (8 hombre - 12 mujeres). 
 

CAPACITACIÓN INTERNACIONAL Y EXTERNA 

 

FORMACIÓN POR LA OBA 

 

Cursos en MARZO Fecha de Inicio Fecha Finalización 
PERSONAL 

DESIGNADO 

Comportamiento Humano en Emergencias 10 de marzo de 2025 24 de marzo de 2025 3 funcionarios 

Control de Incendios Forestales 11 de marzo de 2025 01 de abril de 2025 3 funcionarios 

Gestión de riesgos bomberiles 12 de marzo de 2025 26 de marzo de 2025 2 funcionarios 

Introductorio al SCI 11 de marzo de 2025 25 de marzo de 2025 2 funcionarios 

Primera Respuesta en Rescate Técnico 12 de marzo de 2025 26 de marzo de 2025 2 funcionarios 

Operaciones logísticas USAR 19 de marzo de 2025 02 de abril de 2025 2 funcionarios 

Cursos en ABRIL Fecha de Inicio Fecha Finalización 
PERSONAL 

DESIGNADO 

Comportamiento Humano en Emergencias 2 de abril de 2025 16 de abril de 2025 3 funcionarios 

Control de Incendios Forestales 3 de abril de 2025 24 de abril de 2025 2 funcionarios 

Gestión de riesgos bomberiles 7 de abril de 2025 21 de abril de 2025 3 funcionarios 

Introductorio al SCI 8 de abril de 2025 22 de abril de 2025 3 funcionarios 

Primera Respuesta en Rescate Técnico 10 de abril de 2025 24 de abril de 2025 3 funcionarios 

Se ejecutaron 5 cursos en marzo y 5 cursos en abril del 2025 modalidad virtual con 28 cupos asignados 

por la Organización de Bomberos Americanos, fortaleciendo la actualización técnica sin impacto 

presupuestario directo, inscribiendo de entre 2 funcionarios (solo hombres) y 3 funcionarios (2 hombres 

y 1 mujer) a cada curso. 

Capacitación internacional 

• Curso Altos Mandos 

Academia de Bomberos de Cali 

Participantes: 2 funcionarios 

Capacitación nacional interinstitucional 

• Curso Oficial de seguridad  

Cuerpo de Bomberos de Ambato 
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Participantes: 2 funcionarios (1 hombre - 1 mujer). 

• Curso Investigación de incendios (básico/intermedio). 

Cuerpo de Bomberos de Francisco de Orellana 

Participantes: 2 funcionarios (1 hombre - 1 mujer). 

• Curso Sistema de comando de incidentes (SCI) (Virtual) 

Cuerpo de Bomberos del Distrito Metropolitano de Quito 

Participantes: 2 funcionarios (2 hombres). 

 

Diversificación de capacitación 

Áreas cubiertas: 

• Operativa contra incendios 

• Comando y gestión 

• Rescate 

• Salud pre hospitalaria 

• Seguridad operacional 

 

PROCESOS HABILITANTES DE ASESORÍA 

 

GESTIÓN DE ASESORÍA JURÍDICA 
 

Misión: Asesorar, patrocinar y representar a la Institución y sus miembros, en todos los procesos legales, 

internos y externos, judiciales extrajudiciales y administrativos, con el fin de garantizar la seguridad 

jurídica Institucional. 

 

En líneas siguientes de detallan los diferentes convenios que fueron suscritos en el año 2025, por la 

Máxima Autoridad del Nivel Directivo del CBCO: 

 
Nro. Institución firmante Tipo de Convenio Objeto del Convenio Vigencia Fecha de 

firma 

Fecha de 

terminación 

1 Empresa Pública Municipal 

de Agua Potable y 

Alcantarillado de Otavalo 

“EMAPAO-EP” 

Convenio de 

Cooperación 

Interinstitucional 

Facilitar la concurrencia de voluntades, esfuerzos y 

trabajar mancomunadamente en la prestación de servicios 

entre las dos Instituciones Públicas 

1 año 27 de enero de 

2025 

27 de enero de 

2026 

2 Secretaria Nacional de 

Gestión de Riesgos 

Transferencia Gratuita 

de Bienes 

Transferencia a título gratuito de 13 cascos, 13 guantes de 

cuero para uso forestales, 2 mangueras doble chaqueta 

para uso forestal pequeño y 2 mangueras doble chaqueta 

para uso forestal grande. 

- 27 de febrero 

de 2025 

- 
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3 Instituto Superior 

Tecnológico Ibarra 

Convenio de 

Cooperación 

Interinstitucional 

Establecer una relación de cooperación directa entre el 

INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO IBARRA y 

el CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTÓN 

OTAVALO, que permita vincular a los estudiantes del 

ITSI de todas las carreras para el desarrollo de proyectos: 

 

• Desarrollo Sociales y Comunitarios, bajo la figura de 

vinculantes. 

• Prácticas laborales, bajo la figura de pasantes, sin que 

esto establezca una relación laboral de dependencia. 

• Desarrollar actividades de cooperación 

interinstitucional que beneficien a las instituciones y 

la comunidad. 

• Programas y proyectos de investigación, innovación, 

transferencia de tecnología y vinculación. 

• Proyectos de titulación. 

• Programación de Seminarios y Eventos académicos. 

• Programas de capacitación y educación continua. 

2 años 11 de junio de 

2025 

11 de junio de 

2027 

4 Instituto Superior 

Tecnológico ITCA 

Convenio de 

Cooperación 

Interinstitucional 

Establecer y mantener un esquema de cooperación 

interinstitucional entre el “EL INSTITUTO SUPERIOR 

TECNOLÓGICO ITCA” y “EL CUERPO DE 

BOMBEROS DEL CANTÓN OTAVALO CBCO”, para 

llevar adelante iniciativas de interés y conveniencia en 

acciones conjuntas con la academia a través de espacios 

de Vinculación con la Sociedad, Prácticas Pre 

profesionales, Prácticas de Servicio Comunitario, en los 

campos de cooperación social, académica, científica y 

tecnológica, tales como programas, proyectos, 

actividades de formación y educación continua, 

investigación y de trabajo de titulación de grado de 

acuerdo a la oferta académica de todas sus carreras 

vigentes y futuras de la institución. 

2 años 01 de julio de 

2025 

01 de julio de 

2027 

5 Gobierno Autónomo 

Descentralizado Provincial 

de Imbabura 

Convenio de 

Cooperación 

Interinstitucional 

Cooperar institucionalmente a fin de ejecutar el 

PROYECTO: 

“Implementación de acciones orientadas a la recuperación 

y conservación de ecosistemas estratégicos para asegurar 

el flujo de bienes y servicios ambientales en Imbabura”, 

en cumplimiento de lo dispuesto en la ley de defensa 

contra incendios. 

6 meses 

contados a 

partir de la 

fecha de 

transferencia 

de los 

recursos  

17 de 

noviembre de 

2025 

17 de mayo de 

2026 

6 Empresa Eléctrica Regional 

Norte S.A., EMELNORTE 

Convenio de 

Cooperación 

Interinstitucional 

Establecer los compromisos y obligaciones entre las 

partes que permitan la recaudación de valores por parte de 

EMELNORTE, de la contribución adicional mensual 

prevista en el artículo 32 de la Ley de Defensa Contra 

Incendios. 

24 meses 01 de enero del 

2026 

31 de diciembre 

de 2027 

 
CONCLUSIONES 

 
Conforme se justifica en el número anterior durante el año 2024 se suscribió un total de SEIS (06) 

instrumentos y/o manifestaciones de voluntad que vinculan al Cuerpo de Bomberos del Cantón Otavalo 

con otras personas jurídicas de derecho público o privado, nacionales e internacionales. 
 

GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN INSTITUCIONAL 
 

Misión: Planificar, organizar, coordinar, dirigir y evaluar la gestión institucional a través de la 

planificación estratégica y operativa, alineados con los planes nacionales y sectoriales a fin de fortalecer 

la calidad de los servicios que presta el Cuerpo de Bomberos del Cantón Otavalo.  

 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO DEL PLAN OPERATIVO ANUAL (POA) 2025 

El Cuerpo de Bomberos del Cantón Otavalo ejecutó procesos de seguimiento, monitoreo y evaluación 

del Plan Operativo Anual 2025, en concordancia con las Normas de Control Interno de la Contraloría 

General del Estado. 

Como resultado: 

✓ El nivel de cumplimiento del POA 2025 alcanzó el 90 % de ejecución física, mientras que la 

ejecución presupuestaria efectiva fue del 38,08 %. 
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✓ El nivel de ejecución física evidencia el cumplimiento de metas, programas y actividades 

institucionales; mientras que la ejecución presupuestaria responde a la dinámica propia de la 

gestión bomberil, directamente condicionada por la ocurrencia de emergencias y eventos 

adversos. 

En este sentido, es importante considerar que: 

• Durante el año 2025 no se registraron eventos de gran magnitud que demanden intervenciones 

extraordinarias con alto nivel de gasto; 

• No obstante, la institución mantuvo una operatividad constante, garantizando la atención 

continua de emergencias, rescate, atención prehospitalaria, apoyo logístico y acciones de 

prevención; 

• Se fortalecieron procesos institucionales con énfasis en capacitación, prevención y preparación 

operativa, optimizando el uso de los recursos disponibles. 

En consecuencia, la diferencia entre ejecución física y presupuestaria no constituye una limitación de 

gestión, sino que responde a la naturaleza técnica del servicio bomberil, en el cual la utilización de 

recursos económicos está directamente vinculada a la demanda real de emergencias. 

 

CONCLUSIÓN: 

En este contexto, el nivel de cumplimiento alcanzado evidencia una gestión eficiente, responsable y 

orientada al cumplimiento de la misión institucional, garantizando la prestación de servicios y la 

protección de la vida, los bienes y el entorno de la ciudadanía. 
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PROCESOS HABILITANTES DE APOYO 

 

GESTIÓN DE TALENTO HUMANO 
 

Misión: Ejecutar las políticas, estrategias, normas, programas y proyectos que permitan administrar el 

sistema de gestión del talento humano y remuneraciones de la institución, como apoyo al cumplimiento 

de la misión institucional.  

 

CAPACITACIONES EN TEMAS DE SEGURIDAD Y SALUD LABORAL 

AÑO 2025 
 

  TEMA FECHA 

PERS. 

ADMIN. 

PERS. 

OPERAT. 

FACILITAD

OR 

1 

ENFERMEDADES TRANSMITIDAS 

POR ALIMENTOS Febrero 13 27 

Médico 

Ocupacional 

3 

LA OBESIDAD, UNA ENFERMEDAD 

LABORAL Febrero 13 27 

Médico 

Ocupacional 

4 HÁBITOS DE VIDA SALUDABLE Febrero 13 27 

Médico 

Ocupacional 

5 

TALLER DE SESIBILIZACIÓN 

SOBRE LA PREVENCIÓN DE 

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER Abril 13 27 

Ministerio de 

la Mujer y 

Derechos 

Humanos  

6 ACCIDENTE CEREBRO VASCULAR Abril 13 27 

Médico 

Ocupacional 

7 

TALLER DE SOCIALIZACIÓN 

RESULTADOS RIESGOS 

PSICOSOCIALES 2024    Junio 14 26 

 Psicóloga 

CBCO 

8 

USO ADECUADO DE 

HERRAMIENTAS Y EQUIPOS Junio  26 

Técnico 

Seguridad e 

Higiene del 

Trabajo 

9 

RESPONSABILIDAD DE 

TRABAJADOR EN LA PREVENCIÓN 

Y MEJORAMIENTO DE SU PROPIA 

SALUD, AUTOCUIDADO COMO 

CULTURA Junio 14 26 

 

Técnico SHT 

 

10 

SENSIBILIZACIÓN DE MANEJO DE 

SUSTANCIAS PSICOACTIVAS Y 

BEBIDAS ALCOHÓLICAS PARA 

FUMADORES Y BEBEDORES Julio 14 26 

 

Médico 

Ocupacional 

11 

TALLER DE TÉCNICAS GRUPALES 

PARA FOMENTAR EXPRESIONES, 

EMOCIONES, ESTRATEGIAS DE 

AFRONTAMIENTO, FOMENTO DE 

REDES DE APOYO PARA 

SITUACIONES DE ESTRÉS 

POSTRAUMÁTICO 

Julio 

 

 

  

 

 

 

26 

 

 

 

 

 

 

Psicóloga 

CBCO 
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12 

AUTOCUIDADO EN TODOS LOS 

PUESTOS DE TRABAJO, 

REPORTANDO ACTOS Y 

CONDICIONES INSEGURAS Julio 14 26 

 

Técnico SHT 

13 

ORDEN Y ASEO EN LUGARES DE 

TRABAJO PLAN DE LAS 5S Julio 14 26 

 

Técnico SHT 

14 

TRABAJO SEGURO EN LA 

ATENCIÓN DE UN INCENDIO 

FORESTAL, ESTRUCTURAL. 

 

Julio 

  26 

 

Técnico SHT 

15 

PROTOCOLO DE PREVENCIÓN Y 

ATENCIÓN DE CASOS DE 

DISCRIMINACIÓN, ACOSO 

LABORAL Y TODA FORMA DE 

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER EN 

LOS ESPACIOS DE TRABAJO 

Julio 

 

 

 

 

14 

 

 

 

 

26 

 

 

 

 

Psicóloga 

CBCO 

16 

TALLER DE LIDERAZGO PARA 

PERSONAL OPERATIVO 

Septiembre 

  

26 

 

Psicóloga 

CBCO 

17 

ERGONOMÍA EN EL TRABAJO, 

NORMAS DE ERGONOMÍA EN 

VIDEO TERMINALES 

Septiembre 

 14 26 

 

Técnico SHT 

18 

MANEJO SEGURO DE SUSTANCIAS 

QUÍMICAS PELIGROSAS 

Septiembre 

  26 

 

Técnico SHT 

19 VIH - SIDA Septiembre 14 26 

 

Médico 

Ocupacional 

20 

GESTIÓN DE EMOCIONES ANTE LA 

EMERGENCIA              Septiembre  26 

 

Psicóloga 

21 

NORMAS DE TRÁNSITO Y 

SEGURIDAD VIAL Octubre  26 

 

Técnico SHT 

22 

IMPORTANCIA DE LA ROPA DE 

TRABAJO Y DOTACIÓN EPI Y 

PORTAR UNIFORMES Octubre  26 

 

Técnico SHT 

23 

REPORTES DE ACTOS Y 

CONDICIONES INSEGURAS Octubre 14 26 

 

Técnico SHT 

24 PLAN DE EMERGENCIAS Octubre 14  

 

Técnico SHT 

25 

MANEJO DE EXTINTORES Y 

PRIMEROS AUXILIOS Octubre 14  

 

Técnico SHT 

26 MANEJO OFENSIVO Noviembre  26 

 

Técnico SHT 

27 

EVACUACIÓN Y CONFORMACIÓN 

DE BRIGADAS DE EMERGENCIA Noviembre 14  

 

Técnico SHT 

28 

VIDEO FORO SOBRE LA 

PREVENCIÓN INTEGRAL DEL USO 

Y CONSUMO DE ALCOHOL, 

TABAJO Y DROGAS EN ESPACIO 

LABORALES           

Noviembre 

 

 

14 

 

 

26 

 

 

 

Psicóloga 

CBCO 
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29 

TALLER SOCIALIZACIÓN 

RESULTADOS EVALUACIÓN 

RIESGOS PSICOSOCIALES 2025 

Diciembre 

 

14 

 

26 

 

 

Psicóloga 

 

30 

TRABAJO SEGURO EN LA 

ATENCIÓN DE UN INCENDIO 

FORESTAL 

Diciembre 

  

26 

 

 

Técnico SHT 

31 

TRABAJO SEGURO EN LA 

ATENCIÓN DE UN RESCATE 

ACUÁTICO 

Diciembre 

  

26 

 

 

Técnico SHT 

 

 

 

CAPACITACIONES EN TEMAS ADMINISTRATIVOS AÑO 2025 
 

  TEMA FECHA 

PERSONAL 

ADMINISTR. 

PERSONAL 

OPERATIVO 

32 

Derechos y Mecanismos de 

participación y control social. Mgs. 

Xavier Abarca – Consejo de 

Participación Ciudadana y Control 

Social - Ibarra 

24 de Noviembre  

 

 

    14 

 

 

26 

 

 

CAPACITACIONES VIRTUALES EN TEMAS VARIOS AÑO 2025 - 

CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO 

 
 CURSO FECHAS PARTICIPANTES 

 

33 CONTROL EN LA 

ADMINISTRACIÓN DE 

CONTRATOS Y 

FISCALIZACIÓN 

29 septiembre al 19 de 

octubre 

Área de Proyectos 

(1 servidor) 

34 ANÁLISIS FINANCIERO 

SECTOR PÚBLICO 

6 al 26 de Octubre Área Financiera 

(2 servidores) 

35 ÉTICA PÚBLICA 6 al 19 de Octubre Área de Asesoría Jurídica y 

Subjefatura 

(2 servidores) 

36 CONTROL EN LOS 

PROCESOS DE 

RECLUTAMIENTO, 

SELECCIÓN Y 

CONTRATACIÓN DE 

PERSONAL 

7 al 20 de Octubre  

Área de Talento Humano 

(1 servidor) 

37 ESTRATEGIAS PARA EL 

BIENESTAR PERSONAL 

12 de noviembre al 2 de 

diciembre 

Área de Talento Humano 

(1 servidor) 
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 CAPACITACIONES SIN COSTO – PERSONAL OPERATIVO AÑO 

2025 

 
 CURSO CERTIFICADO 

POR 

FECHAS LUGAR NRO. 

PERSONAL 

38 Curso S-131 

Combatiente de 

Incendios, Curso L-280 

De la Subordinación al 

Liderazgo 

SNGR - Bomberos 

Latacunga 

27 al 31 

Enero 

Latacunga 1 

39 Actividades para 

autoridades y miembros 

de la OBA 

Organización de 

Bomberos 

Americanos OBA 

7 al 12 de 

abril 

Estados 

Unidos - 

Indianápolis 

1 

40 Soporte Vital Básico del  

ICTUS, creación de 

entornos seguros para la 

atención de 

emergencias. 

Bomberos 

Rumiñahui 

5 y 6 de 

junio 

Sangolquí 4 

41 Conducción de 

vehículos de 

emergencias en caminos 

de segundo y tercer 

orden 

Bomberos Riobamba 10 y 11 de 

julio 

Riobamba 2  

42 Curso Altos Mandos  Academia Nacional 

de Bomberos del 

Benemérito Cuerpo 

de Bomberos 

Voluntarios de Cali 

30 de julio al 

2 de agosto  

Cali - 

Colombia 

2  

43 Habilidades y 

competencias 

complementarias para el 

Bombero 

Organización de 

Bomberos 

Americanos OBA 

6 al 9 de 

Noviembre 

Santiago de 

Chile 

2  

44 Visita Técnica  Cuerpo de Bomberos 

Voluntarios de 

Cuenca 

26 al 28 de 

Noviembre 

Cuenca 6 

45 Visita Técnica Cuerpo de Bomberos 

de Esmeraldas 

17 al 19 de 

Noviembre 

Esmeraldas 2 

46 Curso Persona 

competente para 

Trabajos en altura, 

introducción al Rescate 

basado en NFPA 

Empresa BELECH 10 al 12 de 

Diciembre 

Quito 1 

 

  



www.bomberosotavalo.gob.ec 

 
 
 

 

 
 
 

CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTON OTAVALO 

Adscripto al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Otavalo 

Creado según Acuerdo Ministerial N° 2593 del 01 de octubre de 1969  
Av. Quito 7-58 entre Bolívar y Sucre - (06) 2 922 827 (06) 2 924 147 

Email: cbo@bomberosotavalo.gob.ec 

27 | 63 

GESTIÓN FINANCIERA 
 

La Gestión Financiera comprende los siguientes procesos:  

 
- Tesorería y presupuesto  

- Contabilidad  

 

GESTIÓN TESORERÍA Y PRESUPUESTO 
 

Misión: Coordinar, dirigir, controlar y evaluar la ejecución de los recursos financieros de acuerdo a la 

normativa legal vigente, procediendo con el correcto manejo y registro de los movimientos económicos 

presupuestarios, de manera que permita la toma de decisiones adecuadas y el fortalecimiento de la 

gestión financiera de la institución.  

 

GESTIÓN CONTABILIDAD 
 

Misión: Analizar y registrar los hechos económicos que representen derechos a percibir recursos 

monetarios o que constituyan obligaciones a entregar recursos monetarios, de acuerdo a las normas 

técnicas y legales, con el propósito de generar información confiable para la toma de decisiones.  

 

INFORME DE EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA AÑO 2025 
 

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA  

 

El Reglamento del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas - COPLAFIP, en su artículo 

129 establece que la “Liquidación presupuestaria de las instituciones que conforman el sector público 

se expedirá hasta el 31 de marzo del siguiente ejercicio fiscal. Para el caso de las entidades que no 

forman parte del Presupuesto General del Estado remitirán el acuerdo o resolución de liquidación al 

Ministerio de Finanzas, hasta el 30 de abril del siguiente ejercicio fiscal. 

 

Mediante Memorando Nro. CBCO-CON-2026-003-M del 09 de febrero del 2026 se remite a la Máxima 

Autoridad la información económica de cierre del año fiscal 2025, balance de Comprobación, Estado 

de Situación Financiera, Estado de Resultados, Estado de Flujo de Efectivo, Estado de Evolución del 

Patrimonio, Estado de Ejecución Presupuestaria y Cédulas presupuestarias de Ingresos y Gastos. 

 

4. EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE INGRESOS. 

 

El Cuerpo de Bomberos del Cantón Otavalo se financia mayoritariamente con recursos provenientes de 

tasas e impuestos que se cobran por la recaudación en las planillas de servicio que realiza la Empresa 

Eléctrica Norte y por otro lado proviene del aporte ciudadano por la vía de pago del impuesto predial 

recaudado a través del GAD de Otavalo; entre otros ingresos; al mes de diciembre 2025 se ha recaudado 

el monto de $ 2.659.774,16. 

 

Con estos antecedentes, el comportamiento de los rubros de ingresos ha sido el siguiente: al 31 de 

diciembre de 2025 se reportaba como saldo de Caja Bancos el monto de $ 3.572.984.35 que corresponde 

a valores acumulados de arrastre recaudados durante ejercicios fiscales anteriores; a ello se suma la 

recaudación total realizada hasta diciembre 2025 por el monto de $ 2.659.774,16, que corresponde a un 

porcentaje de recaudación del 92.21%, sin considerar a este porcentaje el saldo de caja, y a un 41.19% 

considerando este rubro, información que se detalla a continuación. 
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EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE INGRESOS 2025 

ITEM PARTIDA CODIFICADO RECAUDADO % 

1 INGRESOS CORRIENTES 
    

2.216.823,96  
  2.076.843,02  93,69% 

1301 TASAS GENERALES 
        

648.426,68  
      

543.155,61  
83,77% 

1304 CONTRIBUCIONES 
    

1.534.436,08  
  1.509.162,41  98,35% 

1704 MULTAS 
          

15.000,00  
          

6.041,05  
40,27% 

1801 
TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL 

SECTOR PÚBLICO 
            

7.548,19  
          

7.520,94  
99,64% 

19.04 OTROS NO OPERACIONALES 
          

11.413,01  
        

10.963,01  
96,06% 

3 INGRESOS DE FINANCIAMIENTO 
    

4.240.732,88  
      

582.931,14  
13,75% 

37.01 SALDOS EN CAJA Y BANCOS  
    

3.572.984,35  
                       
-    

0,00% 

38.01 CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR 
        

667.748,53  
      

582.931,14  
87,30% 

TOTAL 
    

6.457.556,84  
  2.659.774,16  41,19% 

 
 
 

 
 

648.426,68 

1.534.436,08 

15.000,00 7.548,19 
11.413,01 

3.572.984,35 

667.748,53 543.155,61 

1.509.162,41 

6.041,05 7.520,94 10.963,01 -

582.931,14 

 -

 500.000,00

 1.000.000,00

 1.500.000,00

 2.000.000,00

 2.500.000,00

 3.000.000,00

 3.500.000,00

 4.000.000,00

EJECUCIÓN DE INGRESOS 2025
CODIFICADO VS RECAUDADO

CODIFICADO RECAUDADO
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Se presente un análisis de las principales fuentes de ingresos de la institución durante el periodo 

2018–2025, con el fin de evaluar su comportamiento, identificar variaciones interanuales y 

determinar tendencias financieras relevantes. Asimismo, se busca examinar la evolución de cada 

fuente de ingreso en términos absolutos y porcentuales, a fin de medir su incidencia en el total 

recaudado y su impacto en la sostenibilidad económica institucional. Este análisis permitirá 

contar con información financiera comparativa que sirva de base para la toma de decisiones 

estratégicas, la planificación presupuestaria y el fortalecimiento de los mecanismos de gestión 

y diversificación de ingresos. 

 

• Recaudación permisos de funcionamiento 

 
RECAUDACIÓN ANUAL VALOR 

PERMISOS 2018 114.417,82 

PERMISOS 2019 118.517,92 

PERMISOS 2020 90.000,95 

PERMISOS 2021 181.321,44 

PERMISOS  2022 272.274,73 

PERMISOS  2023 258.177,80 

PERMISOS 2024 231.369,74 

PERMISOS 2025 254.742,73 

 

83,77%

98,35%

40,27%

99,64%

96,06%

0,00%
87,30%

EJECUCIÓN DE INGRESOS AÑO 2025

TASAS GENERALES CONTRIBUCIONES

MULTAS TRANSFERENCIAS CORRIENTES DEL SECTOR PÚBLICO

OTROS NO OPERACIONALES SALDOS EN CAJA Y BANCOS

CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR
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En términos generales, la tendencia muestra un crecimiento respecto a los primeros años del período 

analizado, lo que refleja una evolución positiva a mediano plazo, aunque con variaciones interanuales 

importantes. 

• Recaudación Servicios de ambulancia, capacitación y movilización 

 

RECAUDACIÓN VALOR 

SERVICIO DE AMBULANCIA 2018 220,00 

SERVICIO DE AMBULANCIA 2019 190,00 

SERVICIO DE AMBULANCIA 2020 1.150,00 

SERVICIO DE AMBULANCIA 2021 420,00 

SERVICIO DE AMBULANCIA 2022 980,00 

SERVICIO DE AMBULANCIA 2023 730,00 

SERVICIO DE AMBULANCIA 2024 - 

SERVICIO DE AMBULANCIA 2025 640,00 

  
RECAUDACIÓN VALOR 

SERVICIO DE CAPACITACIÓN 2021 2.339,29 

SERVICIO DE CAPACITACIÓN 2022 4.330,36 

SERVICIO DE CAPACITACIÓN 2023 4.910,72 

SERVICIO DE CAPACITACIÓN 2024 964,73 

SERVICIO DE CAPACITACIÓN 2025 3.721,72 

  
RECAUDACIÓN VALOR 

SERVICIO DE MOVILIZACIÓN 2022 100,00 

SERVICIO DE MOVILIZACIÓN 2023 400,00 

SERVICIO DE MOVILIZACIÓN 2024 200,00 

SERVICIO DE MOVILIZACIÓN 2025 40,00 

 

114.417,82 

118.517,92 

90.000,95 

181.321,44 

272.274,73 

258.177,80 

231.369,74 

254.742,73 

 -  50.000,00  100.000,00  150.000,00  200.000,00  250.000,00  300.000,00

PERMISOS 2018

PERMISOS 2019

PERMISOS 2020

PERMISOS 2021

PERMISOS  2022

PERMISOS  2023

PERMISOS 2024

PERMISOS 2025

COMPARATIVO RECAUDACIÓN 
PERMISOS DE FUNCIONAMIENTO
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En el periodo analizado, la recaudación por servicios presenta variaciones importantes entre años. El 

Servicio de Capacitación constituye la principal fuente de ingresos, mientras que los servicios de 

Ambulancia y Movilización reflejan ingresos menores y comportamiento inestable. Se recomienda 

fortalecer acciones que permitan consolidar y estabilizar estas fuentes de financiamiento. 

• Recaudación contribución bomberos impuesto predial 

 

AÑO VALOR 

2018             171.206,30  

2019             186.790,94  

2020             148.456,26  

2021             184.763,08  

2022             176.350,86  

2023             184.553,97  

2024             240.496,49  

2025             284.011,16  

 

 
 
Esta recaudación constituye una de las principales fuentes de ingreso con las que cuenta la institución, 

debido a su volumen y aporte significativo al total de recursos financieros, reflejando un fortalecimiento 

progresivo en la capacidad de gestión y generación de ingresos institucionales durante el año 2025. 

• Recaudación contribución bomberos energía eléctrica 

 

RECAUDACIÓN CONTRIBUCIÓN BOMBEROS ENERGÍA 

ELÉCTRCIA 
 

AÑO VALOR  

2018 1.020.359,89  

2019 1.061.293,10  

2020 991.803,49  

2021 1.068.777,63  

2022 1.279.764,03  

2023 1.328.281,08  

2024 1.384.726,01  

2025 1.509.162,41  

 

171.206,30 

186.790,94 

148.456,26 

184.763,08 
176.350,86 

184.553,97 

240.496,49 

284.011,16 

 -

 50.000,00

 100.000,00

 150.000,00

 200.000,00

 250.000,00

 300.000,00
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El análisis de la recaudación por concepto de Contribución de Bomberos en Energía Eléctrica durante 

el periodo 2018–2025 evidencia una tendencia sostenida de crecimiento, con excepción de una 

disminución registrada en 2020. A partir de 2021 se observa una recuperación progresiva y constante, 

alcanzando su valor más alto en 2025. 

 

CUENTAS POR COBRAR 

AÑO CODIFICADO RECAUDADO % 

2018             185.236,52           72.484,53  39% 

2019               89.755,57           62.068,34  69% 

2020               96.125,68           52.990,25  55% 

2021             127.454,03           66.338,64  52% 

2022             453.471,75         114.394,44  25% 

2023             431.327,69           98.424,99  23% 

2024             435.396,61         319.674,37  73% 

2025             667.748,53         582.931,14  87% 

 
 

1.020.359,89 

1.061.293,10 

991.803,49 

1.068.777,63 1.279.764,03 

1.328.281,08

1.384.726,01
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La recaudación de cuentas por cobrar muestra variaciones significativas a lo largo del periodo 2018–

2025, con porcentajes de recuperación bajos en algunos años y picos de eficiencia en 2019 y 

especialmente en 2024–2025, donde se alcanza un 87%. Esto refleja mejoras importantes en la gestión 

de cobro y contribuye de manera significativa a la estabilidad financiera de la institución. 

 

 
RECAUDACIÓN PREDIOS 2022 

 
 

RECAUDACIÓN PREDIOS 2023 

 
CARTERA ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO  JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL 

                           

CARTERA 

ACTUAL 

      

98.894,59    

           

21.157,78    

             

18.442,01    

            

10.295,03          8.992,31          7.131,27    

      

5.061,06          4.626,11          3.392,39    2.950,82       3.610,60          4.043,66    

          

188.597,63    

CARTERA 

VENCIDA 

         

5.019,84    

             

3.305,85    

               

4.386,23    

              

3.269,90          2.336,31          2.873,75    

      

2.801,49          2.514,60          1.328,52    1.273,28       1.220,58          1.374,02    

            

31.704,37    

TOTAL 

    

103.914,43    

           

24.463,63    

             

22.828,24    

            

13.564,93        11.328,62        10.005,02    

      

7.862,55          7.140,71          4.720,91    4.224,10       4.831,18          5.417,68    

          

220.302,00    
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CUENTAS POR COBRAR

RECAUDADO CODIFICADO

CARTERA ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL 

                        

CARTERA 

ACTUAL     101.600,84        22.494,93        19.715,94        10.101,17          8.155,64    

    

3.238,58    

    

6.382,62        4.666,87            4.074,96            3.420,23            4.121,02            4.626,50    

    

187.972,80    

CARTERA 

VENCIDA 

         

6.662,71          5.033,60          5.248,57          3.935,38          2.662,17    

        

814,82    

    

1.616,33        1.822,28            2.039,99            1.339,55            1.465,58            1.664,66    

      

32.640,98    

TOTAL     108.263,55        27.528,53        24.964,51        14.036,55        10.817,81    

    

4.053,40    

    

7.998,95        6.489,15            6.114,95            4.759,78            5.586,60            6.291,16    

    

220.613,78    
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RECAUDACIÓN PREDIOS 2024 

 

 

CARTERA ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO  JULIO AGOSTO 

SEPTIEMB

RE OCTUBRE 

NOVIEMB

RE 

DICIEMB

RE TOTAL 

                           

CARTERA 

ACTUAL 

                                                          

183.990,97    

            

11.974,85        11.513,26          8.268,49          8.162,04    

      

5.375,32          3.629,28    

      

3.652,03          3.930,25    

      

6.870,37    

          

247.366,86    

CARTERA 

VENCIDA 

                                                             

17.290,25    

              

3.523,00          2.458,05          2.349,96          4.235,44    

      

1.300,09          1.222,25    

      

1.364,58          1.214,40    

      

1.453,59    

            

36.411,61    

TOTAL 

                                                          

201.281,22    

            

15.497,85        13.971,31        10.618,45        12.397,48    

      

6.675,41          4.851,53    

      

5.016,61          5.144,65    

      

8.323,96    

          

283.778,47    

 

RECAUDACION PREDIOS 2025 

 

CARTERA ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO  JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL 

                           

CARTERA 

ACTUAL 
    139.292,75    

           

29.276,53    

             

22.578,18    

            

13.008,11    

    

12.500,32    

    

11.497,59    

      

7.787,51    

      

5.623,10          4.007,03          2.220,24          5.305,20      

          

253.096,56    

CARTERA 

VENCIDA 
         8.791,53    

             

4.490,69    

               

3.514,32    

              

3.561,26    

      

3.731,21    

      

4.692,54    

      

2.223,54    

      

1.762,59          1.663,96              497,69          1.959,72      

            

36.889,05    

TOTAL 
    148.084,28    

           

33.767,22    

             

26.092,50    

            

16.569,37    

    

16.231,53    

    

16.190,13    

    

10.011,05    

      

7.385,69          5.670,99          2.717,93          7.264,92                       -      

          

289.985,61    

 
 
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE EGRESOS: 

 

Durante el periodo enero – diciembre 2025 la institución conto con un presupuesto de 6.457.556,84 

(SEIS MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS CINCUENTA 

Y SEIS CON 84/100) permitiendo a la entidad asignar recursos y considere en el Plan Operativo Anual 

las partidas de gasto corriente, inversión y capital que hacen referencia a las necesidades primordiales 

para este periodo; a continuación, se presenta la ejecución presupuestaria con corte al 31 de diciembre 

de 2025 de los egresos ejecutados por naturaleza económica: 

 

Egresos Corrientes 

 

Comprende los egresos incurridos en la adquisición de bienes y servicios necesarios para el desarrollo 

de las actividades operacionales y administrativas, aporte fiscal sin contraprestación, incluye los egresos 

en personal, prestaciones de seguridad social, bienes y servicios de consumo, egresos financieros, otros 

egresos y transferencias corrientes. 

 

En el periodo 2025 los egresos corrientes devengados representaron el 18.49% que representan un monto 

de USD 1.194.209,58 (Un millón ciento noventa y cuatro mil doscientos nueve dólares con 58/100).     

  

Egresos de inversión 

 

Son aquellos recursos que están enfocados a la ejecución de programas que buscan 

mejorar las capacidades sociales y proyectos de obra pública, como infraestructura 

física, bienes públicos, erogaciones en personal, bienes y servicios y otros egresos 

asociados a la inversión 

 

Este rubro represento el 14.45% del presupuesto total del periodo 2025 por un valor de USD 932.894,64 

(Novecientos treinta y dos mil seiscientos cuarenta y dos dólares con 17/100) que corresponde a egresos 

para la construcción de edificaciones, de la “CONSTRUCCIÓN DE LA NUEVA EDIFICACIÓN DEL 

CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTÓN OTAVALO”. 
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Egresos de Capital 

 

Egresos para la adquisición de bienes de larga duración (propiedad planta y equipo), su devengo produce 

contablemente modificaciones directas en la composición patrimonial del Estado, aumentando los 

activos y el monto de las inversiones financieras. 

 

Este rubro represento el 4.16% del presupuesto del periodo 2025 por un valor de USD 268.418,47 

(Doscientos sesenta y ocho mil cuatrocientos dieciocho dólares con 47/100) que corresponde a la 

adquisición de mobiliarios, maquinarias y equipos, vehículos, equipos, sistemas y paquetes 

informáticos. 

 

Aplicación del financiamiento 

 

Recursos para el pago de la deuda pública, valores emitidos por entidades del sector público; comprende 

la amortización de la deuda pública. 

 

Este rubro represento el 0.98% del total del presupuesto del periodo 2025 por un valor de USD 63.461,55 

(Sesenta y tres mil cuatrocientos sesenta y un dólares con 55/100) que corresponde al pago de cuentas 

por pagar de obligaciones del ejercicio fiscal anterior pendientes por pagar en el sector público.  

 

Presentado la siguiente tabla y grafico de la ejecución del periodo 2025: 

 

EJECUCIÓN POR TIPO DE GASTO 

DESCRIPCION CODIFICADO DEVENGADO % 

GASTO CORRIENTE           1.652.858,64     1.194.209,58  18,49% 

GASTOS DE INVERSION           1.168.529,45         932.894,64  14,45% 

GASTOS DE CAPITAL           3.570.887,55         268.418,47  4,16% 

APLICACIÓN DEL 

FINANCIAMIENTO                 65.281,20           63.461,55  0,98% 

TOTAL           6.457.556,84     2.458.984,24  38,08% 

 

1.652.858,64 
1.194.209,58 

1.168.529,45 
932.894,64 

3.570.887,55 

268.418,47 
65.281,20 63.461,55 

CODIFICADO DEVENGADO

EJECUCION POR TIPO DE GASTO

GASTO CORRIENTE GASTOS DE INVERSION

GASTOS DE CAPITAL APLICACIÓN DEL FINANCIAMIENTO
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Estos resultados indican un ritmo moderado de utilización de los recursos disponibles, lo que sugiere la 

necesidad de optimizar la planificación y seguimiento del gasto para mejorar la eficiencia financiera 

institucional. 

 

Adicional se presenta un detalle de egresos ejecutados en el período por programa institucional el que 

muestra los siguientes valores:  

 

EJECUCIÓN POR TIPO DE PROGRAMA 

Programa 
Asignación 

Inicial 

Reformas y 

Traspasos 
Codificado Devengado % 

001 | 

FORTALECIMIENTO 

INSTITUCIONAL 

            

6.084.415,13  

    

243.914,62  

    

6.328.329,75  

          

2.433.744,05  37,69% 

002 | VINCULACIÓN 

CON LA 

COMUNIDAD 

                  

5.677,09                   -    

          

5.677,09  

                          

-    0,00% 

003 | 

FORTALECIMIENTO 

DEL TALENTO 

HUMANO 

               

121.340,00  

       

2.210,00  

       

123.550,00  

               

25.240,19  0,39% 

TOTAL 

            

6.211.432,22  

    

246.124,62  

    

6.457.556,84  

          

2.458.984,24  38,08% 

 
 

 
 
 
LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA 

 

De conformidad al CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL - COOTAD  

 

 -

 1.000.000,00

 2.000.000,00

 3.000.000,00

 4.000.000,00

 5.000.000,00

 6.000.000,00

 7.000.000,00

001 | FORTALECIMIENTO
INSTITUCIONAL

002 | VINCULACIÓN CON
LA COMUNIDAD

003 | FORTALECIMIENTO
DEL TALENTO HUMANO

6.328.329,75 

5.677,09 
123.550,00 

2.433.744,05 

-

25.240,19 

COMPARATIVO CODIFICADO - DEVENGADO

Codificado Devengado
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Art. 265.- Plazo de liquidación. - La unidad financiera o quien haga sus veces procederá a la 

liquidación del presupuesto del ejercicio anterior, hasta el 31 de enero, y a la determinación de los 

siguientes resultados:  

 

1. El déficit o superávit financiero, es decir, la relación de sus activos y pasivos corrientes y a largo 

plazo. Si los recursos fueren mayores que las obligaciones, habrá superávit y en el caso inverso, déficit.  

 

De la información contable presentada al 31 de diciembre 2025 se presentan los siguientes resultados: 

 

 
                      ACTIVO           PASIVO 
 
 
 

 
 
 
 
 
                                                PATRIMONIO 

 
 
 
 
 
 
Así también el COOTAD en el Articulo 265 literal 2 cita:  

 

2. El déficit o superávit provenientes de la ejecución del presupuesto, se determinará por la relación 

entre las rentas efectivas y los gastos devengados. Si las rentas efectivas fueren mayores que los gastos 

devengados se considerará superávit, En el caso inverso habrá déficit. 

 
 
                     INGRESOS      GASTOS 
 
 
 

 
 
 
 
 
                                                SUPERÁVIT 

 
 
 
 
 
De conformidad a la NORMATIVA TÉCNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE FINANZAS 

PÚBLICAS SINFIP 2.3.6 DE LA CLAUSURA Y LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA NTP 25. 

LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA se adjunta al presente informe la siguiente documentación. 

$ 8.456.826,25 $ 63.863,55 

$ 8.392.962,70 

$ 2.163.960,91 $ 1.352.472,05 

$ 811.488,86 
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- Balance de comprobación. 

- Estado de ejecución presupuestaria. 

- Estado de evolución patrimonial. 

- Estado de flujo del efectivo. 

- Estado de Resultados. 

- Estado de Situación Financiera. 

 

CONCLUSIONES. 

- La ejecución presupuestaria del ejercicio fiscal 2025 refleja una gestión financiera responsable, 

evidenciándose un superávit financiero de USD 8.392.962,70 y un superávit presupuestario de USD 

811.488,86, lo que demuestra estabilidad económica y cumplimiento de las disposiciones establecidas 

en el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) y la 

normativa vigente en materia de finanzas públicas. 

- La institución mantiene como principales fuentes de financiamiento la contribución de bomberos a 

través del servicio de energía eléctrica y del impuesto predial, evidenciándose una tendencia sostenida 

de crecimiento, especialmente en el año 2025. Asimismo, se observa una mejora significativa en la 

recuperación de cuentas por cobrar, alcanzando un 87%, lo que fortalece la liquidez institucional. 

- La ejecución del gasto alcanzó el 38,08% del presupuesto codificado, mostrando un nivel moderado 

de utilización de los recursos. Si bien se ejecutaron inversiones importantes como la construcción de la 

nueva edificación institucional, se evidencia la necesidad de optimizar la planificación y ejecución 

presupuestaria para lograr una mayor eficiencia en el uso de los recursos disponibles. 

- La institución cumple con los procesos de clausura y liquidación presupuestaria dentro del marco legal 

establecido, garantizando transparencia, rendición de cuentas y adecuada presentación de los estados 

financieros ante las instancias correspondientes. 

RECAUDACIÓN DE PERMISOS DE FUNCIONAMIENTO AÑO 2025 

 
BASE LEGAL 

 

El Art. 35, de la Ley de Defensa Contra Incendios, expresa que "Los primeros jefes de los cuerpos de 

bomberos del país, concederán permisos anuales, cobrarán tasas de servicios, ordenarán con los debidos 

fundamentos, clausuras de edificios, locales e inmuebles en general y, adoptarán todas las medidas 

necesarias para prevenir flagelos, dentro de su respectiva jurisdicción, conforme a lo previsto en esta 

Ley y en su Reglamento. Los primeros jefes de los cuerpos de bomberos y los funcionarios mencionados 

en el inciso anterior, que no den cumplimiento a estas disposiciones y todas aquellas que se refieran a 

la concesión de permisos anuales y ocasionales de edificios, locales e inmuebles en general que sean 

idóneos, serán personal y pecuniariamente responsables de los daños y perjuicios ocasionados, sin 

perjuicio de la destitución de su cargo”. 

 

PERMISOS DE FUNCIONAMIENTO EMITIDOS AÑO 2025 

 

En el año 2025 el área de recaudación del Cuerpo de Bomberos del Cantón Otavalo emitió durante el 

año 2025 un total de 5757 permisos de funcionamiento, en el cuadro adjunto se encuentra el detalle de 

los permisos emitidos por cada mes. 
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REPORTE PERMISOS EMITIDOS AÑOS 2025 

MESES 
LOCALES 

COMERCIALES  

COOPERATIVA 

TRANSPORTES 

PERMISOS 

OCASIONALES 

REVISIÓN 

DE 

PLANOS 

SISTEMA DE GAS 

CENTRALIZADO 

TOTAL 

PERMISOS 

ENERO 193 76 7 1 0 277 

FEBRERO 283 58 13 0 0 354 

MARZO 441 80 10 0 0 531 

ABRIL 458 136 7 1 0 602 

MAYO 582 151 8 2 0 743 

JUNIO 552 172 7 1 0 732 

JULIO 471 182 5 1 0 659 

AGOSTO 279 60 6 1 0 346 

SEPTIEMBRE 247 47 5 1 0 300 

OCTUBRE 134 8 2 1 0 145 

NOVIEMBRE 321 117 6 3 0 447 

DICIEMBRE 422 190 7 2 0 621 

TOTAL PERMISOS EMITIDOS   5757 
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GESTIÓN ADMINISTRACIÓN DE BIENES Y SUPERVISIÓN DE 

VEHÍCULOS 
 

 

Misión: Registrar, administrar y controlar los bienes, inventarios y vehículos institucionales en 

concordancia con las disposiciones emitidas para el efecto por los organismos de control a fin de 

garantizar el buen estado y operatividad de los mismos.  

 

EXPROPIACIONES DE BIENES DEL CBCO DURANTE EL AÑO 2025. 
 

DONACIONES Y TRANSFERENCIAS GRATUITAS ENTRE EL CUERPO DE 

BOMBEROS DEL CANTÓN OTAVALO Y OTRAS INSTITUCIONES PÚBLICAS. 

 
En relación al REGLAMENTO GENERAL SUSTSTUTIVO PARA LA ADMINISTRACIÓN, 

UTILIZACIÓN, MANEJO Y CONTROL DE LOS BIENES E INVENTARIOS DELSECTOR 

PÚBLICO Artículo 130.- Procedencia. - Cuando no fuese posible o conveniente la venta de los bienes 

con arreglo a las disposiciones de este Reglamento, la máxima autoridad, o su delegado señalará la 

entidad u organismo del sector público, institución de educación, de asistencia social o de beneficencia, 

a la que se transferirá gratuitamente los bienes. 

 

DESARROLLO 

En cumplimiento de las disposiciones constitucionales, legales y reglamentarias citadas, y en el marco 

del proceso de Rendición de Cuentas correspondiente al ejercicio fiscal 2025, se deja constancia que 

durante el referido año no se realizó ningún procedimiento de transferencia gratuita ni donación de 

bienes entre el Cuerpo de Bomberos del Cantón Otavalo y otras instituciones públicas, instituciones de 

educación, asistencia social o de beneficencia. 

En consecuencia, no existen actos administrativos, resoluciones de la máxima autoridad ni movimientos 

de bienes que reportar en relación con lo establecido en el artículo 130 del Reglamento General 

Sustitutivo para la Administración, Utilización, Manejo y Control de los Bienes e Inventarios del Sector 

Público, por cuanto no se configuraron las condiciones de procedencia para este tipo de transferencias 

durante el período evaluado. 

 

 

GESTIÓN COMPRAS PÚBLICAS 
 

Misión: Coordinar, asesorar y ejecutar técnicamente los procedimientos de contratación pública con el 

fin de satisfacer los requerimientos y cumplir con los objetivos institucionales en apego a la normativa 

legal vigente.  
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PROCESOS DE CONTRATACIÓN PÚBLICA AÑO 2025 
 

REPORTE DE PROCESOS DE CONSULTORIAS AÑO 2025 

 

 

 

REPORTE DE PROCESO DE IMPORTACION AÑO 2025 

 
 
 

REPORTE DE PROCESOS DE LICITACIONES AÑO 2025 

 

 
 

 

 

 

 



www.bomberosotavalo.gob.ec 

 
 
 

 

 
 
 

CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTON OTAVALO 

Adscripto al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Otavalo 

Creado según Acuerdo Ministerial N° 2593 del 01 de octubre de 1969  
Av. Quito 7-58 entre Bolívar y Sucre - (06) 2 922 827 (06) 2 924 147 

Email: cbo@bomberosotavalo.gob.ec 

42 | 63 

REPORTE DE PROCESOS DE MENOR CUANTÍA AÑO 2025 

 

 

 

REPORTE DE PROCESOS DE RÉGIMEN ESPECIAL AÑO 2025 

 

 

REPORTE DE PROCESOS DE SUBASTA INVERSA ELECTRONICA 

AÑO 2025 
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REPORTE SEMESTRAL DE COMPRAS POR CATÁLOGO 

ELECTRÓNICO (ENERO-FEBRERO-MARZO-ABRIL-MAYO-JUNIO 

2025) 
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REPORTE SEMESTRAL DE COMPRAS POR CATÁLOGO 

ELECTRÓNICO (JULIO-AGOSTO-SEPTIEMBRE-OCTUBRE-

NOVIEMBRE-DICIEMBRE 2025) 
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PRIMER REPORTE TRIMESTRAL DE INFIMAS CUANTIAS (ENERO-

FEBRERO-MARZO 2025) 
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SEGUNDO REPORTE TRIMESTRAL DE INFIMAS CUANTIAS 

(ABRIL-MAYO-JUNIO 2025) 
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TERCER REPORTE TRIMESTRAL DE INFIMAS CUANTIAS (JULIO-

AGOSTO-SEPTIEMBRE 2025) 
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CUARTO REPORTE TRIMESTRAL DE INFIMAS CUANTIAS 

(OCTUBRE-NOVIEMBRE-DICIEMBRE 2025) 
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TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y RENDICIÓN DE 

CUENTAS 2025 

 
Las acciones realizadas por la institución en cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Ley 

Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LOTAIP), particularmente lo dispuesto 

en el Artículo 7, así como los procesos de rendición de cuentas y publicación de información en la página 

web institucional del Cuerpo de Bomberos del Cantón Otavalo del año 2025, son las siguientes: 

 

La transparencia institucional constituye un principio fundamental de la gestión pública, que permite 

garantizar el acceso de la ciudadanía a la información generada por las entidades públicas. En este 

sentido, la institución mantiene mecanismos permanentes para la publicación de información relevante, 

veraz y actualizada, asegurando el derecho de acceso a la información pública. En la cual se realiza la 

subida de peticiones mediante la página web: https://transparencia.dpe.gob.ec/ 

 

Misma que se encuentra registrada con la siguiente información 

 

 
En la transparencia pasiva podremos encontrar las peticiones de acceso de información por parte de la 

ciudadanía a la institución. 

 

 
 

Las solicitudes que han sido enviadas por parte del área de secretaria y han sido registradas conforme a 

su ingreso: 

 

 

 
 

 

 

 

https://transparencia.dpe.gob.ec/
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RENDICIÓN DE CUENTAS INSTITUCIONAL 2024 

 

La rendición de cuentas es un proceso obligatorio mediante el cual la institución informa a la ciudadanía 

sobre la gestión administrativa, técnica y financiera, el cumplimiento de objetivos y metas, así como el 

uso de los recursos públicos. Este proceso se realiza de manera anual, con participación ciudadana, 

conforme a la normativa vigente. El cual de igual manera se encuentra publicada en la página web 

institucional: https://bomberosotavalo.gob.ec/rendicion-de-cuentas-2024/ 

 

FASE 1: Planificación y facilitación del proceso desde la asamblea ciudadana. 

FASE 2: Evaluación de la gestión y redacción del informe de la institución. 

FASE 3: Evaluación ciudadana del informe institucional. 

FASE 4: Incorporación de la opinión ciudadana, retroalimentación y seguimiento. 

 

• SUGERENCIAS CIUDADANAS PLANTEADAS A LA GESTIÓN DEL CBCO EN LA 

DELIBERACIÓN PÚBLICA Y EVALUACIÓN CIUDADANA AÑO 2024 

• CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE TRABAJO DE LA RENDICIÓN DE CUENTAS DEL 

AÑO 2024 EN LA GESTIÓN INSTITUCIONAL 

• PRESUPUESTO INSTITUCIONAL EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

• PROCESOS DE CONTRATACIÓN Y COMPRAS PÚBLICAS DE BIENES Y SERVICIOS 

• ENAJENACIÓN, DONACIONES Y EXPROPIACIONES DE BIENES 

• INCORPORACIÓN DE RECOMENDACIONES Y DICTÁMENES POR PARTE DE LAS 

ENTIDADES DE LA FUNCIÓN DE TRANSPARENCIA Y CONTROL SOCIAL Y LA 

PROCURADURÍA GENERAL DEL ESTADO 

• Informe Final de Formulario 

• Informe Final de Formulario de sistema CPCCS 

 

 

PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN CONFORME AL ARTÍCULO 7 DE LA LOTAIP 

 

En cumplimiento del Artículo 7 de la LOTAIP, la institución pública en su página web institucional 

https://bomberosotavalo.gob.ec/transparencia-2025/ entre otros, los siguientes contenidos: 

 

• Información general institucional (base legal, estructura orgánica, misión, visión, objetivos). 

• Directorio de autoridades y servidores públicos. 

• Presupuesto institucional y su ejecución. 

• Procesos de contratación pública. 

• Estados financieros e informes de auditoría. 

• Distributivo y nómina del personal. 

• Planes institucionales (PEI, POA) e informes de gestión. 

• Servicios, trámites y requisitos. 

• Mecanismos de participación ciudadana. 

• Informes de rendición de cuentas. 

 

 

 

 

https://bomberosotavalo.gob.ec/rendicion-de-cuentas-2024/
https://bomberosotavalo.gob.ec/transparencia-2025/
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Los mismos que se suben la información en la página https://transparencia.dpe.gob.ec/entidades/1582 

con código de institución la cual representa al Cuerpo de Bomberos del Cantón Otavalo.  

 

 

https://transparencia.dpe.gob.ec/entidades/1582
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Donde la información se encuentra clasificada por meses y formularios: 

 
 

PUBLICACIÓN DEL INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS 

 

El informe de rendición de cuentas se encuentra publicado en la página web institucional 

https://bomberosotavalo.gob.ec/rendicion-de-cuentas-2024/ en formato digital, incluyendo el informe 

narrativo de gestión, informe financiero, resultados de la participación ciudadana y el formato oficial 

emitido por el organismo rector correspondiente. 

 

FORMULARIO FINAL DE RENDICION DE CUENTAS 2024. 

 

https://bomberosotavalo.gob.ec/wp-content/uploads/2025/07/FORMULARIO-FINAL-DE-

RENDICION-CBCO-2024.pdf 

 

Al igual que el informe generado por el organismo rector CPCCS:  

INFORME DE RENDICIÓN DE CUENTAS No 14964 PERIODO 2024 

 

https://bomberosotavalo.gob.ec/wp-content/uploads/2025/07/INFORME-FINAL-DE-CPCSS.pdf 

 

CONCLUSIONES 

 

La institución del Cuerpo de Bomberos del Cantón Otavalo, cumple con las disposiciones establecidas 

en la LOTAIP respecto a la transparencia y acceso a la información pública, así como con la obligación 

https://bomberosotavalo.gob.ec/rendicion-de-cuentas-2024/
https://bomberosotavalo.gob.ec/wp-content/uploads/2025/07/FORMULARIO-FINAL-DE-RENDICION-CBCO-2024.pdf
https://bomberosotavalo.gob.ec/wp-content/uploads/2025/07/FORMULARIO-FINAL-DE-RENDICION-CBCO-2024.pdf
https://bomberosotavalo.gob.ec/wp-content/uploads/2025/07/INFORME-FINAL-DE-CPCSS.pdf
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de rendición de cuentas. La publicación permanente y actualizada de información en la página web 

institucional fortalece la transparencia, el control social y la confianza ciudadana. 

 

 

CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE SUGERENCIAS CIUDADANAS DEL AÑO 2024 

IMPLEMENTADAS EN LA GESTIÓN INSTITUCIONAL DEL AÑO 2025 
 

ANTECEDENTES: 

Considerando que la labor de nuestra Institución bomberil, está plasmada en todos sus campos de acción 

con Abnegación y Disciplina al enfrentar los peligros y graves tensiones por su gran responsabilidad de 

salvar lo que el fuego destruye a su paso, así como también catástrofes que acontecen en las vidas de los 

seres humanos, son realidades de la vida diaria del bombero poniendo en juego hasta su propia vida, 

cumpliendo su misión en el marco de su profesión y vocación propia. 

 

Como parte de nuestro servicio la atención de emergencias como combate de incendios, estructurales, 

forestales, vehiculares, inundaciones, tareas de rescate y salvamento, así como servicios de 

abastecimiento de agua a las comunidades y seguridades brindadas en los distintos eventos ocasionales 

que se suscitan en nuestro cantón ha sido nuestro principal objetivo estar siempre preparados de manera 

oportuna y eficaz cuando la ciudadanía lo requiera. 

 

Así como también brindando el servicio de vinculación a la comunidad mediante capacitación de la 

ciudadanía para prevenir toda clase de siniestros y creando una cultura de prevención, además realizando 

traslados de pacientes, de personas vulnerables para recibir tratamientos que son vitales para su 

subsistencia de manera permanente. 

 

Con fecha 20 de junio de 2025, se realiza el acto de deliberación pública en forma presencial y 

transmitida a través de la plataforma Facebook live, a fin de dar a conocer el Informe de Rendición de 

Cuentas del año 2024 del Cuerpo de Bomberos del Cantón Otavalo, a cargo del Myr. -B- Carlos López 

Moreta en calidad de Máxima Autoridad de nuestra Institución, con la presencia de representantes de la 

ciudadanía y varias autoridades del cantón Otavalo, en la cual se establecieron los compromisos 

institucionales en base a las sugerencias ciudadanas para ser ejecutadas durante el año 2025. 

 

En base a los aportes ciudadanos determinados en el evento de Deliberación Pública como mecanismos 

de retroalimentación y a los requerimientos del CPCCS se procede a estructurar los compromisos según 

nuestras competencias las cuales fueron incorporados dentro de la Plan de Trabajo Institucional para ser 

ejecutados en el año 2025 y aprobados por la Máxima Autoridad según Plan de Trabajo de fecha 30 de 

junio de 2025. 

 

Con fecha 02 de julio de 2025 se recibe el correo electrónico como memorando circular N°: CBCO-

SSI-2025-29-MC por parte de Lic. Amparito Paredes, en calidad de Secretaria y Servicios Institucionales 

del CBCO, en el cual se remite el plan de trabajo aprobado por la máxima autoridad para cumplimiento 

obligatorio por parte de los responsables que constan en dicho plan. 

 

A partir del mes de enero se ha ido consolidando la información del área operativa con relación a los 

informes de ejecución del plan de trabajo del proceso de Rendición de Cuentas del año 2024 que debían 

ser ejecutadas en el año 2025 
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DESARROLLO: 

 

El objetivo central fue establecer un canal de diálogo abierto y constructivo con la comunidad, las 

autoridades locales y los grupos de interés, permitiendo la evaluación de nuestros avances, logros y 

desafíos. 

El presente informe describe el proceso metodológico llevado a cabo por el personal Operativo y 

Administrativo del Cuerpo de Bomberos del Cantón Otavalo dentro del desarrollo correspondiente a la 

gestión realizada durante el año 2025.  

 

Este proceso se fundamentó en los principios de transparencia, participación ciudadana y publicidad de 

la información, en cumplimiento de las sugerencias ciudadanas y consignadas en el Plan de Trabajo. 

 

A continuación, se detallan las actividades establecidas, personal responsable y las fechas de 

cumplimiento ejecutadas a través de informes presentados con evidencias fotográficas y diferentes 

medios de verificaciones en los siguientes informes: 

 

CUMPLIMIENTO DEL PORCENTAJE DE AVANCE Y EVALUACIÓN DEL PLAN 

DE SUGERENCIAS CIUDADANAS DEL AÑO 2024 IMPLEMENTADAS EN LA 

GESTIÓN INSTITUCIONAL DEL AÑO 2025 

 

SUGERENCIA DE 

LA COMUNIDAD  

RESULTADOS DE LA 

IMPLEMENTACIÓN DE LA 

SUGERENCIA CIUDADANA 

PORCENTAJE DE 

AVANCE DE LA 

IMPLEMENTACIÓN 

MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 

SI / Incluir en el 

presupuesto 
institucional la 

adquisición de 

equipos, maquinarias 
para la atención de 

emergencias. 

Según MEMORANDO N.º: CBCO-SJ-2025-

068-M, de fecha 04 de septiembre de 2025 

suscrito por el Subof. Abg. Segundo Yamberla 
en calidad de SUBJEFE DEL CBCO, solicita al 

área de Compras Públicas se realice el trámite 

que corresponda a fin de que se archive el 
expediente del proceso de ADQUISICION DE 

AUTOBOMBAS FORESTALES PARA EL 

CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTON 
OTAVALO, estos recursos será destinados para 

otro tipo de necesidades como vehículos de 

ataque rápido, cumpliéndose con la gestión 
administrativa para la inclusión dentro del 

presupuesto quedando pendiente la ejecución 

del proceso.      

70% 

https://bomberosotavalo.gob.ec
/wp-

content/uploads/2026/03/Autob

ombaCOMUNICADO-PARA-
ARCHIVO-DE-

EXPEDIENTE-DE-UNIMOG-

signed.pdf   
 

SI / Incluir en el 

presupuesto 

institucional la 

adquisición de 

equipos, maquinarias 
para la atención de 

emergencias. 

Según MEMORANDO Nº: CBCO-SJ-2026-
003-M, de fecha 10 de febrero de 2026 por el 

Subof. Abg. Segundo Yamberla en calidad de 

SUBJEFE DEL CBCO, señala que una vez 

realizados los trámites correspondientes desde 

el Informe de Necesidad hasta solicitar el 

informe de pertinencia en la Contraloría 
General del Estado, sin poder contar con el 

mismo, por lo cual se tomó la decisión de no 
continuar con el proceso. 

70% 

 
 

 

 

https://bomberosotavalo.gob.ec

/wp-

content/uploads/2026/03/COM
UNICADO-DEL-PROCESO-

DE-AUTOBOMBAS-
FORESTALES.-signed.pdf       

 

SI / Socialización por 

parte del Cuerpo de 
Bomberos del Cantón 

Otavalo de los 

servicios que prestan 
las ambulancias a 

través de las redes 

sociales para 
conocimiento de la 

ciudadanía 

Según Memorando Nro. CBCO-OP-2026-

0053-M-GD, de fecha 21 de enero de 2026, 
suscrito por Cbo. Mauricio Aguirre, en el cual 

señalan que se  elaboró el video, donde se 

socializa los trabajos realizados por el CBCO en 
las unidades de emergencia tipo ambulancia 

(Alfa 5 y Alfa 6) pertenecientes a la central de 

Bomberos Otavalo y la Compañía X1 de San 
Pablo de Lago respectivamente. 

Mismo que fue compartido a través de las Redes 

Sociales: Facebook 

100% 

 

 
 

 

https://bomberosotavalo.gob.ec
/wp-

content/uploads/2026/03/Ambu

lanciaCBCO-OP-2026-0053-
M-GD-1.pdf 

 

SI / Socialización por 

parte del Cuerpo de 

Bomberos del Cantón 

Otavalo de los 

100% 

https://www.facebook.com/reel

/2034102820760004 
 

https://bomberosotavalo.gob.ec/wp-content/uploads/2026/03/AutobombaCOMUNICADO-PARA-ARCHIVO-DE-EXPEDIENTE-DE-UNIMOG-signed.pdf
https://bomberosotavalo.gob.ec/wp-content/uploads/2026/03/AutobombaCOMUNICADO-PARA-ARCHIVO-DE-EXPEDIENTE-DE-UNIMOG-signed.pdf
https://bomberosotavalo.gob.ec/wp-content/uploads/2026/03/AutobombaCOMUNICADO-PARA-ARCHIVO-DE-EXPEDIENTE-DE-UNIMOG-signed.pdf
https://bomberosotavalo.gob.ec/wp-content/uploads/2026/03/AutobombaCOMUNICADO-PARA-ARCHIVO-DE-EXPEDIENTE-DE-UNIMOG-signed.pdf
https://bomberosotavalo.gob.ec/wp-content/uploads/2026/03/AutobombaCOMUNICADO-PARA-ARCHIVO-DE-EXPEDIENTE-DE-UNIMOG-signed.pdf
https://bomberosotavalo.gob.ec/wp-content/uploads/2026/03/AutobombaCOMUNICADO-PARA-ARCHIVO-DE-EXPEDIENTE-DE-UNIMOG-signed.pdf
https://bomberosotavalo.gob.ec/wp-content/uploads/2026/03/AutobombaCOMUNICADO-PARA-ARCHIVO-DE-EXPEDIENTE-DE-UNIMOG-signed.pdf
https://bomberosotavalo.gob.ec/wp-content/uploads/2026/03/COMUNICADO-DEL-PROCESO-DE-AUTOBOMBAS-FORESTALES.-signed.pdf
https://bomberosotavalo.gob.ec/wp-content/uploads/2026/03/COMUNICADO-DEL-PROCESO-DE-AUTOBOMBAS-FORESTALES.-signed.pdf
https://bomberosotavalo.gob.ec/wp-content/uploads/2026/03/COMUNICADO-DEL-PROCESO-DE-AUTOBOMBAS-FORESTALES.-signed.pdf
https://bomberosotavalo.gob.ec/wp-content/uploads/2026/03/COMUNICADO-DEL-PROCESO-DE-AUTOBOMBAS-FORESTALES.-signed.pdf
https://bomberosotavalo.gob.ec/wp-content/uploads/2026/03/COMUNICADO-DEL-PROCESO-DE-AUTOBOMBAS-FORESTALES.-signed.pdf
https://bomberosotavalo.gob.ec/wp-content/uploads/2026/03/COMUNICADO-DEL-PROCESO-DE-AUTOBOMBAS-FORESTALES.-signed.pdf
https://bomberosotavalo.gob.ec/wp-content/uploads/2026/03/AmbulanciaCBCO-OP-2026-0053-M-GD-1.pdf
https://bomberosotavalo.gob.ec/wp-content/uploads/2026/03/AmbulanciaCBCO-OP-2026-0053-M-GD-1.pdf
https://bomberosotavalo.gob.ec/wp-content/uploads/2026/03/AmbulanciaCBCO-OP-2026-0053-M-GD-1.pdf
https://bomberosotavalo.gob.ec/wp-content/uploads/2026/03/AmbulanciaCBCO-OP-2026-0053-M-GD-1.pdf
https://bomberosotavalo.gob.ec/wp-content/uploads/2026/03/AmbulanciaCBCO-OP-2026-0053-M-GD-1.pdf
https://www.facebook.com/reel/2034102820760004
https://www.facebook.com/reel/2034102820760004
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SUGERENCIA DE 

LA COMUNIDAD  

RESULTADOS DE LA 

IMPLEMENTACIÓN DE LA 

SUGERENCIA CIUDADANA 

PORCENTAJE DE 

AVANCE DE LA 

IMPLEMENTACIÓN 

MEDIO DE 

VERIFICACIÓN 

servicios que prestan 

las ambulancias a 
través de las redes 

sociales para 

conocimiento de la 
ciudadanía 

SI / El departamento 
de Prevención 

realizará recorridos 

para la verificación de 
los permisos a los 

locales comerciales 

Según el INFORME N.º CBCO-PREV-TG-

2026-002-I de fecha 26 de enero de 2026, 
suscrito por la Ing. Mayra Iguago GEOGRAFA 

DEL CBCO, señala que Se realizó una 

georreferenciación en el departamento de 
Prevención levantando la siguiente 

información: 

Hasta la fecha 30 de diciembre de 2025 se ha 
georreferenciado un total de 1307 

establecimientos, de los cuales 1222 se 

encuentran aprobados y 85 en estado de Re 
inspección, por otro lado se registran 6781 

establecimientos que no se ha levantado en 

campo de los cuales 2199 son establecimientos 
que ya se encuentran aprobados, 273 en estado 

de Re inspección y 4309 establecimientos que 

no se ha realizado la inspección, por otro lado 
se registran 1548 locales cerrados 

definitivamente, generando un total de 9636 

establecimientos registrados en el sistema de 
inspecciones, este número varia constantemente 

debido a la incorporación de nuevos registros en 

el sistema. 

100% 

https://bomberosotavalo.gob.ec

/wp-

content/uploads/2026/03/INFO
RME_RENDICION-DE-

CUENTAS-2-signed-

Mayra.pdf          
 

SI / Se realizará a 

través del 
departamento de 

Prevención un 

cronograma de 
capacitaciones con los 

gremios de 

trabajadores 

Según el INFORME EJECUCIÓN DEL PLAN 

DE TRABAJO DENTRO DEL PROCESO DE 

RENDICIÓN DE CUENTAS DEL AÑO 2024 
DEL CBCO de fecha 02 de diciembre de 2025 

suscrito por el Cbo. Diego Cabezas Inspector 

del Dpto. de Prevención del CBCO, señala que 
la invitación a la capacitación en prevención de 

incendios se la realizo a diferentes gremios del 

cantón Otavalo en la misma se incluyó a los 
diferentes propietarios de locales comerciales 

del cantón, en especial a los gremios de " 

Belleza" la actividad se desarrolló con 
normalidad. Por caso fortuito de fuerza mayor 

debido al paro nacional declarado por las 

comunidades Indígenas a partir del mes de 
octubre, no se pudo continuar con normalidad 

las capacitaciones en su totalidad, sin embargo 

se compensó con las charlas impartidas a los 

diferentes locales comerciales. 

100% 

https://bomberosotavalo.gob.ec

/wp-

content/uploads/2026/03/INFO
RME-CAPACITACION-A-

LOS-GREMIOS-DE-

ESTILISTAS-signed.pdf 
 

SI / Crear un 

cronograma de 

capacitación para 
restaurantes 

Según INFORME EJECUCIÓN DEL PLAN 

DE TRABAJO DENTRO DEL PROCESO DE 

RENDICIÓN DE CUENTAS DEL AÑO 2024 
DEL CBCO de fecha 28 de octubre de 2025, 

suscrito por el Cbo. Diego Cabezas Inspector 
del Dpto. de Prevención del CBCO, señala que 

la invitación a la capacitación en prevención de 

incendios se la realizo al gremio Gastronómico 
del cantón Otavalo en la misma se incluyó a los 

dueños de restaurantes del cantón, la actividad 

se desarrolló con la participación de las dos 
colectividades invitadas, dicha labor se 

desarrolló sin ninguna novedad. Por caso 

fortuito de fuerza mayor debido al paro nacional 
declarado por las comunidades Indígenas a 

partir del mes de octubre, no se pudo continuar 

con normalidad las capacitaciones en su 

totalidad, sin embargo se compensó con las 

charlas impartidas a los diferentes locales 

comerciales. 

100% 

https://bomberosotavalo.gob.ec
/wp-

content/uploads/2026/03/restau

rantes-INFORME-
CAPACITACION-A-LOS-

GREMIOS-DEL-CANTON-2-

signed.pdf 
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SI / Publicidad en 

redes sociales, 
promocionando la 

realización de los 

cursos vacacionales 

Según Memorando Nro. CBCO-OP-2026-

0054-M-GD, de fecha 21 de enero de 2026 
suscrita por Cbo. Mauricio Aguirre Personal 

Operativo del CBCO, señala que en base al 

pedido ciudadano se ejecutó la elaboración de 
dos publicaciones promocional – publicidad 

sobre los cursos vacacionales en el año 2025, 

organizado por el Cuerpo de Bomberos del 
Cantón Otavalo, los cuales se compartieron a 

través de las redes sociales de nuestra 

institución, para conocimiento del público en 
general: 

Vacacional Bomberos Jr. 2025, se incluyen los 

link en el Memorando 

100% 

 

https://bomberosotavalo.gob.ec

/wp-
content/uploads/2026/03/Curso

s-VacacionalesCBCO-OP-

2026-0054-M-GD.pdf 
 

SI/ Planificar cursos 
vacaciones dentro del 

programa de 

capacitación 

Según Memorando Nro. CBCO-DI-2025-0020-

M-GD, de fecha 31 de diciembre de 2025, 

suscrito por el Sgto. Fabricio Sandoval en 
calidad de Responsable del Dpto. de Instrucción 

del CBCO, presenta las actividades de la 

Academia Infantil desarrollada desde el 29 de 
noviembre hasta el 20 de diciembre del año 

2025 los días sábados y domingos, en las cuales 

se impartieron contenidos teóricos y prácticos 
relacionados con la prevención, autoprotección, 

disciplina y trabajo en equipo. Como cierre del 

proceso formativo, el día sábado 20 de 
diciembre se realizó el evento de clausura del 

curso, el cual se desarrolló de manera 

participativa mediante la ejecución de 

actividades bomberiles tipo competencia, 

diseñadas de forma lúdica y segura, acorde a la 

edad de los participantes, conforme al 
cronograma del proyecto aprobado, orientadas a 

niños y niñas del cantón, con la participación 

activa de padres y madres de familia, 
permitiendo una interacción directa entre la 

institución bomberil y la ciudadanía. 

100% 

https://bomberosotavalo.gob.ec

/wp-
content/uploads/2026/03/acade

mia-infantilCBCO-DI-2025-

0020-M-GD.pdf 
 

SI/ Planificar cursos 
vacaciones dentro del 

programa de 

capacitación 

VIDEO DE LA ACADEMIA INFANTIL  

100% 

https://www.facebook.com/reel

/1919066415696232 
 

SI/ Comunicar y 
mejorar la difusión de 

las actividades y 

atenciones que realiza 
el Cuerpo de 

Bomberos del Cantón 

Otavalo a través de las 
redes institucionales 

Según Memorando Nro. CBCO-OP-2026-
0159-M-GD, de fecha 01 de marzo de 2026, 

suscrito por Cbo. Mauricio Aguirre Personal 

Operativo del CBCO, mediante el cual realiza 
la entrega de links para verificación de la 

elaboración de vídeos comunicativos de los 

servicios que presta la institución y publicación 
en las redes sociales y página web del Cuerpo 

de Bomberos Otavalo en los cuales se da a 

conocer que nuestra Institución trabaja las 24 
horas del día con su fiel cumplimiento de salvar 

vidas y proteger bienes, es así que cada servicio 
prestado a la ciudadanía se lo realiza con la 

convicción del deber cumplido.  

100% 

 

https://bomberosotavalo.gob.ec

/wp-

content/uploads/2026/03/videos

-Act.InstitucionalesCBCO-OP-
2026-0159-M-GD.pdf 

 

SI/ Ingreso de personal 

paramédico a las filas 
bomberiles en el año 

2025 

Según INFORME N.º CBCO-TH-2025-025-I, 

de fecha 20 de mayo de 2025, suscrito por la 
Mgs. Silvana Rivadeneira Responsable de 

Talento Humano del CBCO, señala que se 

procedió con la vinculación a partir del 1 de 
junio de 2025 conforme a la planificación 

institucional de la primera promoción de 

Bomberos Paramédicos al Cuerpo de Bomberos 
del Cantón Otavalo, integrada por 4 Bomberos 

operativos Paramédicos. 

100% 

https://bomberosotavalo.gob.ec
/wp-

content/uploads/2026/03/1.-

Informe-de-Vinculacion-
Primera-Promocion-de-

Bomberos-Paramedicos.pdf         

 

SI/ Ingreso de personal 

paramédico a las filas 

Según INFORME N.º CBCO-TH-2025-038-I, 
de fecha 29 de octubre de 2025, suscrito por la 

Mgs. Silvana Rivadeneira, señala que se realiza 

100% 
https://bomberosotavalo.gob.ec

/wp-

content/uploads/2026/03/Infor
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bomberiles en el año 

2025 

la vinculación a partir del 1 de noviembre de 

2025 conforme a la planificación 
institucional de la segunda promoción de 

Bomberos Paramédicos al Cuerpo de Bomberos 

del Cantón Otavalo, siendo integrada por 6 
Bomberos operativos paramédicos 

me-aprobado-vinculacion-II-

Promocion-Bomberos-
Paramedicos.pdf 

 

 

En base a los informes presentados por las respectivas áreas con relación al desarrollo de las 

actividades ejecutadas durante el año 2025 por parte del Cuerpo de Bomberos del Cantón 

Otavalo se puede evidenciar que se ha cumplido con los requerimientos de la ciudadanía en lo 

relacionado a las sugerencias ciudadanas, así como también en el cumplimiento de nuestras 

competencias conforme a la Planificación Anual Institucional durante el año 2025, orientados 

al logro de los objetivos, misión y visión del Cuerpo de Bomberos del Cantón Otavalo para un 

servicio de calidad oportuno y eficiente en favor de la ciudadanía Otavaleña. 

 
Otavalo, 28 de abril del 2026 

 
FIRMAS DE RESPONSABILIDAD DEL INFORME:   

 

 

Lic. Amparito Paredes 

SECRETARIA Y SERVICIOS INSTITUCIONALES 

Consolidado por: 

 

  

 

 

 

Ing. Juan Gudiño 

RESPONSABLE DE PLANIFICACIÓN 

INSTITUCIONAL Y PROYECTOS 

RESPONSABLE DEL PROCESO DE RENDICION DE 

CUENTAS AÑO 2025 

Revisado por: 

 

 

 

 

 

 

Myr. –B- Carlos López 

Inspector de Brigada 

JEFE DEL CBCO 

Aprobado por: 
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